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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

ain novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado por 
el art. 6.° del Real decretó de 16 dé Marzo de 1891, la 
Dirección general del digno cargo de Y. I. ha convo
cado á examen de aptitud para ingreso én el Cuerpo de 
empleados de Establecimientos penales á los propues
tos por el Ministerio de la Guerra, debiendo celebrarse 
los ejercicios ante el Tribunal competente en esta Cor
te el día 15 de Abril próximo.

Para cumplimentar aquella disposición sería nece
sario que todos los aspirantes concurrieran i  esta Cor
te en la fecha indicada, pero considerando los graves 
perjuicios que se irrogarían con tan costoso viaje á los 
que actualmente residen en las islas Baleares y Cana
rias, y que aun en el caso de ser aprobados, nunca 

 ̂ pueden tener compensación los sacrificios que se im
pongan por el pequeño sueldo con que están dotados 

- e^tos servicios, pudiendo en cambio privarles de un 
derecho que el Ministerio de la Guerra les ha reconoci
do en principio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha acordado que los individuos que 
hayan de ingresar en el Cuerpo de Establecimientos 
penales, conforme á lo preceptuado en el art. 6.° del 
Real decreto de 16 de Marzo de 1891 antes citado, que 
tengan su residencia en las islas Baleares y Canariaé, 
practiquen los ejercicios conforme á lo que dispone él 
párrafo segundo det árt. 7.° del mismo Real decreto, en 
los puntos que designe esa Dirección general, remitien 

á la misma las respectivas Autoridades el acta que 
determina el art. 23 de la citada soberana dispQsicióñ. 

, x M De Real orden lo digo á V. I. para su conqcimientb 
y ánes consiguientes á su cumplimiento. Dios, guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1898.

CROIZARD ¡

Sr. Director general de Establecimientos penales. ?

M IN IS TER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

REAL ORDEN

Vista uña instancia de esa óomisión mixta de réclii- 
tamiento, solicitando que no se lleve á efecto lo dispues- 

/ to pon el Ministerio dê da iGuerra. sobre incorporación ¡já 
filas de los mozos que tienen expedientes de exención

como comprendidos en el caso 3.** del art. 5.° de la ley * 
de 21 de Julio de 1876, pendientes de resolución por ? 
este Ministerio; así como también por lo que afecta la 
referida disposición del Ministerio de la Guerra á va
rios mozos de reemplazos anteriores incluidos en el 
sorteo supletorio verificado en las zonas militares por f 
orden superior del 7 de Febrero del año último:

Resultando que por la ley de 2 de Abril de 1895 se ' 
dispuso que la única prueba para acreditar el derecho ; 
á Ja excepción otorgada, según el caso 3.° del art. 5.° de 
la ley de 21 de Julio de 1876 á los mozos hijos de vo- ¡ 
luntaries liberales vascongados, fuese el hecho de apa- ¡ 
recer el nombre de estos últimos en las listas de los 
referidos voluntarios vascongados remitidas por los 
Ayuntamientos á este Ministerio de la Gobernación: 

Resultando que las referidas listas se publicaron en. 
la G a ce ta  b e  M a d r id , y que, según Real orden de 13 
de Abril del mismo año, se dispuso que, reconocido el. 
derecho á exención á los hijos de los voluntarios quo 
figuran en las mencionadas listas, en lo sucesivo bas
tará que por los medios legales acrediten los interesa
dos su filiación ante las Cómisionés provinciales co
rrespondientes, quiénes les expedirán la oportuna cer
tificación, en que se haga constar el nombre del vo
luntario y el número de la Ga ce ta  en que figura pu
blicado, con expresión además del hijo ó hijos á quie
nes se concede el beneficio, habiéndose dispuesto lo 
mismo para Guipúzcoa por Real orden de 14, y para 
Vizcaya por la de 30 del mismo mes:

Resultando que con posterioridad á la publicación 
de las listas se han recibido en este Ministerio instan
cias de individuos que solicitan ser incluidos en ellas, 
alegando que no lo fueron oportunamente por omi
sión:

Considerando que el procedimiento para la conce
sión de la exención de que se trata, no puede ser otro 
hoy, según las disposiciones vigentes, que el prevenido 
por las Reales órdenes de 13, 14 y 30 de Abril de 1896, 
toda vez que los voluntarios que figuran en las listas 
tienen reconocido el derecho á la exención de sus hi
jos, en virtud dé las referidas Reales órdenes, debiendo 
las Comisiones provinciales limitarse á comprobar la 
identidad de los mozos, aplicándoles, una vez compro
bada, la exención á que tienen derecho:

Considerando que practicándose así no puede ha
ber mozos cuyos expedientes pendan de resolución de
finitiva ante este Ministerio, pues si sus padres1 figuran 

. en las listas, están y a- virtualmente- resueltos- por 1 as 
repetidas Reales órdenes de 13,14 y 30 de Abril de 1896, 
y si no figuran, carecen en absoluto de derecho á la 
excepción, con arreglo á la ley de 2 de Abril de 1895: 

Considerando que dado el carácter definitivo que á 
las listas en cuestión otorgó la* ley mencionada, no 
puede este Ministerio acordar la inclüsión en ellas de 
nuevos individuos, y que de todas maneras el hedió dé 
tener solicitada dicha inclusión no basta para "quedos 
solicitantes;dejen de cumplir susiiiéberessmilitaféá qon 
grave perjuicio del Estado y de los demás mozos: 
í S. M; el ,Rny, |Q, Di G.), y  en su nombr!e i>l»j.REiNA 
Regente del Reino, ha teuido á bieff'resólver lo si-

G '* » H ’ ‘í ' »•> f Íí̂ c't Cl 5f*i
gflienté: . , .  ....... .• •, .

!1.* • Quedos mozos euyos-padres fígu?att‘éii las listas 
de voluntarios publicadas én íá ‘Oacs'ta’ de Ü ad rid , 
debengozar desde luego la . exención,( previa:identifi
cación de sus personas, en la forma gtté;'-determinan 
la? Reaíes. órdenes de 13,14 y 30 deAbril de, 18&6, y si 
■ hubiese entre • ellos; algunbtqüe-“:seí5h»ywt'al-zadaft ante

este Ministerio, deberá serle aplicado, ínterin su expe
diente no se resuelva, lo prevenido en la Real orden 
del Ministerio de la Guerra de 17 de Enero último.

2.° Los que tengan solicitada la excepción sin que 
los nombres de sus pádres figuren en las listas, bien se 
hallen sus expedientes en la Comisiones mixtas ó 
este Ministerio, ingresarán desde luego en filas ó en, Ja 
situación que les haya correspondido, contár^Jose 
como es natural con ellos para la designación 4<e los . 
cupos.

3.® . Lo mismo se practicará con los que tengan so
licitada la inclusión de sus padres en las listas de vo
luntarios, ínterin fió se modifique por las Cortes la ley 
de 2 Abril de 1895.

I 4.° Se advertirá á todos los mozos que tenían incoa
dos expedientes con anterioridad á las Reales órdenes 
de 13, 14 y 30 de Abril de 1896, que éstos, lo mismo si 
radicaban en las Comisiones provinciales, que si habían 
llegado á este Ministerio, están ya resueltos por dicha 
disposición, en el sentido que resulte del hecho de 
figurar ó no sus padres en las listas de voluntarios.

5.° Las Comisiones mixtas de reclutamiento de las 
: provincias no vascongadas, para otorgar la excep

ción de que se trata á mozos alistados en las suyas 
respectivas, exigirán á dichos mozos la presentación 
del correspondiente certificado, expedido por la Comi
sión provincial de Alava, Guipúzcoa ó Vizcaya, según 

] la provincia vascongada en cuyo territorio prestó ser»
: vicio como voluntario el padre del mozo, y en cuyas 

listas debe constar incluido. En vista del referido cer- 
¡ tificado, concederán desde luego la exención al mozo,
■ consultando á este Ministerio las dudas que pudieren 
í ocurrirles.

i Y 6.° Respecto á los mozos á que se refiere el últi- 
? mo extremo de la solicitud, se comunicará ésta al Mi- 
j nisterio de la Güerra, por corresponderle al mismo re- 
i solver lo que interesa la Comisión provincial.

Lo que de Real orden digo á V. S., como resolu
c ió n  de la referida instancia; y advirtiendo que, en vis*
; t®de lo que en la misma se dispone, no procede que 
por este Ministerio se interese del de la Guerra lo que 
esa Comisión solicita, excepto en cuanto se refiere &

¡ los mozos de que hablada disposición 6.a de la presen- 
j te Real orden, parado cual se remite dicha instancia al 

citado departamento. Dios guarde á V. S. mucha»
| años. Madrid 16 de Febrero de 1898.

,,,, , , RUIZ Y CAPDEPÓN

, Sr. Gobernador, Presidente de la , Comisión mixta de
de reclutamiento de Alava.

MINISTERIO DE HACIENDA

— Por Real orden dé 21 del1 actual, y á propuesta de 
pía 'Bifibeión general de Aduanas, se ha concedido la 
excedencia, á su instancia, ^eLCu^npo pericial de di- 
-cho mrqq á D. Miguel Pa^ y Gar<?ía,¡ Oficial de fo.A&ut- 
H',nal.áe®¿d*j osa ■ ■ ... -
¡i . ,^q..qüé, en cumplimiento^ la ley. de 26 de Jtanlo 
:.*de,_lááür-se publica en la presente Gaceta para los 
, efectos correspondientes-i *;

.Madrid 22; de,,MÍarzo de 1898.-=El Subsecretario, 
José Garzón.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos
penales.

De conformidad,con lo que dispone el art. 6,°' del Real de
creto de 16 de Marzo de 1891, y la Real orden expedida por 
la Presidencia del Consejo de Sfinistros de 23 de Septiembre 

■ del mismo año, esta Dirección general convoca á examen de 
■■aptitud á los sargentos y licenciados del Ejército propuestos 
■•en 28 de Febrero próximo pasado por la Junta Calificadora 
de Aspirantes á destino civiles para desempeñar plazas de 
Vigilantes de segunda clase del Cuerpo de Establecimientos 
penales. .•

Los exámenes darán principio en esta Corte el día 15 del 
próximo Abril; previamente, por medio de un aviso fijado en 
la portería de esta Dirección general, se determinará el sitio 
y hora en que aquel acto haya de celebrarse.

Madrid 18 de Marzo de 1898. =E1 Director general, A. Me- 
relles.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D ep ósito  H id r o g rá fic o .

GRUPO' 63.—Ib DE MARZO DE 1898 ■

v Exueu&mto se*reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
dos planos,iCartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos,

Modificación en el valizamiento del puerto 
de Xynn (Massachusets).

(Notlce to Mariners, núm. 4/69. Washington, 189%,)

Num. 381,1898.—Se han efectuado las modificaciones si
guientes en el valizamiento del puerto de Lynn:

Una boya de asta, negra, h& sido sustituida en la entrada 
del puerto por la boya pintada á fajas horizontales negras y 
rojas de las White Roeks.

La boya de campana pintada á fajas horizontales negras 
y rojas, en el S. de las White Roeks, ha sido retirada.

Se ha fondeado una boya de campana, pintada de rojo, en 
la costa E. del canal que conduce al puerto, al N. 52° W. de 
la punta Bass y al S. 60° E. de la valiza de las White 
Roeks.

La boya de asta, roja, num. 4, situada en la costa E. del 
canal, cerca de la valiza de las Black Roeks, ha sido re
tirada.

Carta nüm. 588 de la sección IX*

Fondeó sobre una roca en el puerto de Gloucesier-,
(Massachusets).

, ,  ■ ./Nqticgjo Mariners, núm* 4/ 68. WásMngton,189-80

Núm. 382,1898.—La roca de 3ra,3 de fondo, situada en el 
centro del puerto de Gloucester y valizada con una boya de 
asta, roja, num. 6 A*, está actualmente cubierta con 4m,8 de 
agua como mínimum en bajamar. >

Carta núm. 588 de la sección IX.

Derelicto al S. E. de la entrada dé la bahía 
de Nueva York.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 7/408. Berlín, 1898,)

Num. 383,1898*—El Capitán del buque alemán Ludéig 
informa que e) 29 de Enero de 1898 encontró á las 5b 30m de 
la mañana, en 39° 0' N. por 66° 5' W. próximamente, un bu
que zozobrado.

Carta núm 587 de la sección IX.

Isla de Terranova (Costa |E.)

Bajos al 8. S. W . de la roca Snap y ál N. N. E. 
de las rocas íréland (cercanías de la bahía de Nuestra 

Señora). j

(Notice to Marinen, núm. 6/122. Washington, 1898). :.j

Núm. 3 8 4 ,1898.~Según aviso, existe ün bajo á 3 mielas 
al S.vW; de la rdoaBnap. !

Situación aproximada de la toca: 49° 5W >15" E. por |47*
W W W .  ¡ , .  ' ‘ - í • . |

Existejtambjén alN. N. E. de las rocas Ijreland un banco 
cubierto de bajos, en el cual rompe la mar

... ?̂. j
Carta núm* 137 de lasección IX. . • _ . ¡ - ;

IHca. Alemana»
No existencia de la valiaa de. la punta Suellaba 

en el rio Camarones*

(WmMcUen /§r Seefékmr, mim. 7/382. Bertin, 1898»)

Núm. 385, 1898. —Según aviso del Comandante del hinque 
de guerra alemán W%(/i ;la *valiza de la punta Suellaba no 
existe (Aniso núm. 153/1.095 de 1896)4

Chita ata*  MI dé la sección IV*

■ M A R  D E L  N O R T E  i

Alemania.

Berellcto al N. de Helgola&d.
Seefakrer, múrn, 7/366 Berlín, Í898.)

N ú m .  3 8 6 ,1898.— El patrón del .vapor de pesen Mgiiía. ha, 
encontrado á unas 21 millas al N. 8o W.. de Helgolaímd uhde- 
relicto peligroso para la navegación. .

Carta núm. 45 de la sección II.

O C É A N O  Í N D I C O  

C olfo  P érs ico .

Datos sobre el valizamiento, iluminación, y  bancos.
del .Shatt el Arab (Desembocadura del Eufrates),

-(Wotice to Mariners, núm. 75. Londres, 1898.)

Núm. 387,1898.—Los datos siguientes han sido suminis
trados por el Comandante del buqué de guerra inglés 
Pigeon:

La boya-barril, núm. 5, fondeada en el cantil E. del banco 
Marakat Abdulla, en la costa W. del canal del W ., ha sido 
retirada.

Situación aproximada: 29° 55' 35" N. por 54° 47' 20" E.
Se han encendido en Fao, en un poste de 12m.2 de altura 

dos luces fijas, blancas_, verticales, distantes l m,2 una de otra y 
visibles a 2 millas.

Situación aproximada: 29° 58' 35" N. por 54® 41' 45" E.
El banco ó barra situada á 4 millas al N. de Seihan, de la 

que se decía se formaba en Marzo y Abril para desaparecer 
en Mayo, parece subsistir de un modo más permanente.

El Pigeon, remontando y bajando pot el río en Junio y en 
Diciembre de >1897/ comprobó la existencia de este banco, 
cuya menor profundidad de 4m,2 se encontraba en la costa 
persa del río, enfrente de la extremidad S. de las plantacio
nes de palmeras que se extienden al S. de Muhammera. Se 
tienen 5m,5 de agua en este sitio, pasando muy cerca de la 
costa W. del río.

Este banco cambia de una manera continua y parece ex
tenderse hacia el N.

Situación aproximada: 30° 21' N. por 54° 25' E.
Un banco, cubierto con 4m,6 de agua* se extendía,' según 

referencias, en 1897, hasta la mitad del canal, en el río, de
lante del banco del E. que se encuentra frente de Al Basra.

Situación aproximada: 30° 28' 30" N. por 54° 7' E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 60. ¡
Carta núm. 567 de la sección IV.
El Jefe, Félix Bástárieche.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 7.354 pesetas135 cén
timos, compuesta de pesetas 833*33, dozava parte de la suma 
consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y de 
pesetas 6.52L02' sobrante de la subasta verificada el día 28 
do Febrero ultimo.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son das •siguientes: j

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se. constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del ÍTimbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán* de ¿dherir á los pliegos Impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 10 céntimos por el impuesto de guerra establecida por 
el art. 1.9 Real decreto de 25 de Junio último.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad 'no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie jy nume
ración de los -títulos qúé se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el- do
cumento que acredité haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla
. 5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos Cerrados,

m?o;sohce;cQnétará|é|Ag®bg§,del presp^adar.

bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse ’ en. el- Ne-
fociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, 

e doce de la mañana á cuatro*de la tarde, y el 31 de once y 
inedia á doce de la mañana. Pasada esta- hora, la entrega se 
hará al Director en. el acto de la subasta- antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la* subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y  procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; yen  el caso de no ha
ber durante el mismo cotización, oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública* y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado* se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio délas mismas. Acto 
continuo se leerá el-pliego* que-contenga, el precio máxino> á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata¿

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anterioimente di
chos, De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios* sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des- : 
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ídeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálie© 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada ía cantidad que no guard© 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación m. 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fia 
deque le conserven como resguardo entretanto que se ha- , 
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan si|d© 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por? 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para* ©I 
Tesoro/ podrán recoger en el Negociado Central de esta
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta/

Madrid 21 de Marzo de 1898.=E1 Director geneial* D. O., 
Epifanio María Tomé.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección; 
general de la Deuda pública la cantidad de*.,./.* pesetas.no
minales en. . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación* 
al cambio de. . . .  . pesetas y . . . . .  céntimospdrlOO, déntróde 
los ocho días siguientes al en que se inserte m  la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada .subasta» con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en. .' . . . del mes. /* * */ y al efecto in
cluye el documento justificativo del. depó sito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORT? 
de cada sene.

Pesetas

-

T o tal  g ene  n a l . . *

MadridL•-«... de«< de*189
i El inte:cesado,1

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las tres de laiarde, y  en el local que Ja misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que 
co|responde efectuaren *e4 pmentaimes.n ^

Madrid 2Í de Marzo de 1É98S= Él Director %éñCíálí P¡T Ols 
E^ifaniQ.María Tom i*, ,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A -  I N T E R V E N C I Ó N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E ST A D O

SEC CIÓ N  P R IM E R A . —  C O N T A B IL ID A D  L E G IS L A T IV A

N ú m e r o  1

Recaudación líquida, o b te n id a  e n  el m es de F ebrera  de 1898 y  en los siete  an teriores por  cuenta del presupuesto de 1897-98 y por resultas
de los  definitivam ente cerrados.

I
í
V § E € C ! I O S  P I I E M E H A

EN EL MES DE FEBRERO EN LOS MESES DE JULIO Á ENERO TOTAL DE LOS OCHO MESES

Presupuesto
de

1897-98.

Resultas 
i de ejercicios 

-cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1897-58.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuestode

1897-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAX

”  CAFftTüLO PRIMERO.—Donativos y  ¡contri
buciones “DIRECTAS

L° Donativo de 8. M. la Reina Regente en nombre de Su
83.333‘33 » 83.333‘33 490.540*52\ 16.293*94 506.834*47 573.873*86 16.293*94 

! 1.377*71
590.167*80

o o Idem del OleTO v m onias,„ , ,  *. * ,, * , v- * • 270A62‘83 » 270.462‘83 1.697.253‘0£> 1.377*77
i ■ 1.698.630*82 1.967.715*88 ' 1.969.093*65

| 575.684^70 

7.613*69

S 48.203.385*2? 
i 24.017.392*64

»

60.044.252*63
30.241.165*67

>

l |  16.598.592‘0g 

50,799‘67

3.“ Contribución da I TX ^ , f “ ™ csl y peCUSt‘a ................* TU.1 Ft mil 1 AU.ÜII1 lU.fUl»ílB •mmuebtes.cul- Aumento por o p ta c ió n  en la propie- 
tivo y ganade- \ dad QT4 , .......................... ..

6.223.773‘03

»

18.640.325‘08

7.613‘69

* 16.022.907*38 

43.185*98

¡ 88.243.685*30 

43.185*98

! 106.884.010*38 

' 50.799*67
nB“' • ............< Cuotas correspondientes 1 R ústica ..

á bienes del E stado.... ) [Urbana... 
4 ,° 'ídem índustóai';y dé comercio.. . ... .............. - ......... ./*
b.°.Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..
ñ 0 Tflftm de mliias. „ . . . . . . . . . .

»

3.726.719'10 
2.274.012'54 

498;555‘83

»

184.28146 
15.983'54 
9.51I ‘45

»

3.911.000‘26 
2.289.996'08 

508.067‘28

»
»

20.081.605*88
14.247.700*70

1.763.940*31

»

•5.719.683*31
1.656.100*09

360.547*56

»

25.801.289*19
15.903.800*79
2.124.487*87

»
»

23.808.324*98
16.521.713*24
2.262.496*14

251.413*34
5.984.265*06

12.692.090*30
2.766.609*29

285.814*84
209.064*34

63.206*36

3.265.368*33

2.491.764*21
»

»
»

5.903.9ó’4 ‘41
1.672.08ó"6^

370.059‘t^
27.533‘3d

367.230‘47

1.436.523*71
612.507‘44
54.732*42
27.500‘87

»

183.777*91

1.096.412*66
11.817*02

»
í 29.712.289*45 
í 18.193.796*87 

2.632.555*15
1 0 Idem sobre:grandevas y títúlns de Costilla-. . . .  * . . .  *. 54.933'3á 54.933‘34 196 480 27.533*34 224.013*34 278.946*68
$ 0 Idem de cédulas personales..................... ........... 362.152'85 21.241‘22 383.394‘07 5.622.112*21 345.989*25 5.968.101*46 6.351.495*53
i9.° Idem «obre sueldos y asignaciones de empleados del 

Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas de justicia y sobre los honorarios de los Regis
tradores ¡-de la propiedad............................ . . . . . . . o . . 1.830.513'59 52.690‘49 1.883.204‘08 10.861.576*71 1.383.833*22 12.245.409*93 1 4 .1 2 i^ 4 *0 l

3.379. 116*73 
340.5 ^ 6  
236.561 V21 
63.206

3.449.146*24

3.588.176*87
11.817*02

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias...................
12 Impuesto sobre i Cuotasdel Tegoro.............. .................

163.389'93 
40.656‘55

>

222.230‘75
2.860‘97

620‘92

385.620*68
43.517‘52

620*92

2.603.219*36
245.158*29
209.064*34

390.276*69
51.871*45
26.879*95

»

183.777*91

1.089.943*72
10.519*28

2.993.496*05
297.029*74
235.944*29
63.206*36

3.430.067*63

3.506.679*98
10.519*28

líTjo1 | Recargos municipales.. .  ¿..............
13 Contribución eomcertada con las Provincias Vasconga

das? v Navarra . . .

»

19,078‘61

»

»

>

19.078*61

63.206*36

3.246.289*72
J4 Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda

íTitftríor v valorfiR mfirí^n t il6S^ o«• ««o • 75.027‘95 6.468‘94 81.496*89 2.416.736*26
»Contribuciones extinguidas > 1.297‘74 1.297*74

@ E € !€ 5 l@ ® -# > K ® U M IÍA
27.463.476‘83 1.100.485‘57 28.563.962*40 135.965.661*64 27.330.720*84 163.296.382*48 163.429.138*47 28.431.206*41 191.860.344*88

CAPÍTULO II.—C ontribuciones indirectas

/ Derechos de importación................ .
! lñ fíTKí ñft fíXDOrti&CÍÓ3!*

6.971.366‘96
23.173‘82

24.867‘56 
»

6.996.234*52
23.173*82

50.905.572*26
151.813*68

4.309.676*34
10.327*95

55.215.248*60
162.141*63

3.263.995*50
2.049.635*33

57.876.939*22
174.987*50

3.708.238*70
2.312.470*66

163.971*56
434.125*30

69.956*81

188.960*85

3.515*49

540.172*69
666*59

4.334.543*90
10.327*95

4.699*06
8.983*61
1.135*25
1.728*82
»

31.209*21

»
»
»

62.211.483*12
185.315*45

3.712.937*76
2.321.454*27

165.106*81
435.854*12

69.956*81

220.170*06

3.515*49

540.172*69
666*59

i iTHiiiifisto ds car^a,. 448.942‘26 » 448.942*26 3.259.296*44 4.699*06
l idñm da d e s e a r l a . ............• • 271.818‘94 271.818*94 2.040.651*72 8.983*61
n Tdp.m da vi aleros. . . . . . . .  •••••••.. 12.219'15 » 12.21945 151.752*41 1.135*25 152.887*66

386.070*631 Derechos menores........................... 49.762‘49 21 49.783*49 384.362*81 1.707*82
, U° Renta de Adu&~ J Idem de cuarentena y lazareto........

ñas. \ Parte de la Hacienda en las multas 
i y en las mercancías abandonadas, 
f  Impuesto sobre los derechos que se
/  satisfagan en pagarés.....................
f Derechos'de Aduanas porm aterial
1 de Óbrás públicas.........................
1 Ingresos eventuales..........................

1.991‘82 

35.930'58

154.654‘65

»

590‘76

»

»
»

1.991*82

36.521*34

»

154.654*65
»

67.964*99

153.030*27

3.515*49

385.518*04 
. 666*59

»

30.618*45

»

■, - ■' . . . »
...»

67.964*99

183.648*72

3.515*49

385.518*04
666*59

2 ° Derechos obvencionales de los Consulados...................

7.969.860‘67 

146.009‘13

25.479‘32

»

7.995.339*99

146.009*13

57.504.144*70

1.161.388*29

4.367,148*48

»

61.871.293*18

-1.161.388*29
47.339.804*74

951.558*49
4.357*93

65.474.005*37

1.307.397*42
50.692.996*59

867.921*79
4.461*93

4.392.627*80

»

69.866.633*17

1.307.397*42
55.933.288*45

1.101.856*35
4.623*18

3.° Impuesto de consumos y especial sobre la sa l . . . . . . . .
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

y licores.1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .««¿a*. . . . . . o . .
6 0 Id em  s o b r e  el f  Extranjera...................................

8.364.147‘14

143.921‘84 
265‘25

229.336‘57

6.376‘02
»

8.593.483*71

150.297*86
265*25

42.328.849*45

723.999*95
4.196*68

5.010.955*29

227.558*54
161*25

5.240.291 86

233.934*56
161*25

azúcar de pro*l Ultramarina................................... 131.919‘08 131.919*08 2.097.437*70 299.949*85 2.397.387*55 2.229.356*78 299.949*85 2.529.306*63
ducción. Nacional peninsular.................. .........

&®Tdem especial de consumo sobre artículos coloniales. . 
Idem sobre las tarifas de J Vías terrestres

162.608‘98 
854.296‘81 
913.188‘25

»
»
443‘06

162.608*98
854,296*81
913.631*31
14.09643

1.863.976*14
1,455,028*85

838.538*21
5.278.919*53
7.212.608*97

15.774*50
135.831*75

1.086.383*20

854.312*71
5.414.751*28
8.298.992*17

237.205*91
13.283.205*18
15.901.904*12

1.001.147*19
6.133.216*34
8.125.797*22

15.774*50
135.831*75

1.086.826*26

1.016.921*69 
6.269.048*09 
9 212.623*48

viajeros y mercancías.. )  Idem marítim as........ ..
8.q Timbre del E s-i Sellos de Correos y T e légra fos ......

tado ............ .1 Los demás efectos timbrados.. . . . . .

14.096‘13
1.863.97644
1.455.028‘85

»
»
»

231.387*15
13.213.522*04
15.898.209*73

5.818*76
69.683*14
3.694*39

245.483*28
15.077.498*18
17.353.238*58

76.485*55

5.818*76
69.683*14
3.694*39

839

251.302*04
15.147.181*32
17.356.932*97

Ad Impuesto especial sobre la venta de pólvora.......... .. » > 1 76.485*55 839 77.324*55 77.324*55

" v 1 t k ü € e m 4  ’ 22;0l9.318'27 261.634‘97, 22,280.953*24 146.569.687*95 11.223.798*15 157.793.486*10 168.589.006*22 11.485.433*12 180.074.439*34

CAPÍTULO 111. — Monopolios y servicios explotados 
por la A dministración

1.° Tabacos............... ............... ............... .. ¡7.916.666‘67 0‘01 7.916.666*68 55.416.666*69 720.747*45 56.137.414*14 63.333.333*36 720.747*46 64.054.080*82
2.®:Cerillas fosfóricas.....................  . .  . . ¿ . . .
Sí0 Loterías (producto l í q u i d o ) . . ¿ • •.. .

354.166‘67
»

» 354:166^67
»

2.656.250*14
19.132.808*49

»
»

2.656.250*14
19.132.808*49

3.010.416*81 
19 132.808*49 »

3,010.416/81

€.® Casa de Moneda. ̂  . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.506.262‘27 » 1.506.262'27 8.118.883*64 1.761.010*24 9.879.893*88 9.625.145*91 1.761.010*24 11.386.106*15
5.° Gíro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de la prensa periódica.. . . . . . , . . . . .  .......... .. 40.116'69 » 40.116*69 235.308*33 » : 235.308*33 275.425*02 » 275 425 02
6.° Producto de la Caceta. ......... ...................................... 33.4á5‘57 2.545‘54 35.99141 183.489*36 76.670*70 260.160*06 216.934*93 79.216*24 29b 151 17
7.° Correos. — Derechos de apartado y  conducción dé co

rrespondencia' extranjera v causas de oficio y pro
ductos diversos... . . . . . . . .  • . . . . . . . .  ................. 53.87848 53.87848 125.291*94 •V 4.041*89 129.333*83 ,179.170*12 4.041*89 183.212*01

8«w Productos de Telégrafos y Teléfonos. ••••••••.... •. •. ; 87.05041 » 87.05041 ' 279.854*23 69.539*39 349.393*62 
64.356*03 . ^

,366.904*34
69.424*11

»

69.539*39 436.443*73
9 .°Establecimientos penales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
10 Petróleos .............................. ........ ........... .

10.014'04 
»

>
»

10.014*04 59.410*07
»

4.945*96 4.945*96
»

74.370*07
» '

11,.Exclusiva de la fabricación y venta délos explosivos.. 750Í0Q6 » 750.006 1.000.008 1.000.008 1.750.014 » 1.750.014

10.751.606‘20 2.545‘55 10.754.151*75 87.207.970¿89 2.636.955*63 89.844.926*52 97.959.577*09 2.639.501*18 100.599.078*27

CAPÍ TOLO IV.—Propiedades y derechos del Estado

¡ Rentas. f
i ' ’ ¡¡ ^L° Salinas de-Torrevieja.. . . . . . . . ------ ... .1 - . . . . .  «i* .•. #■,...

-i? 9 * Almadén »,«.. . .  * *. * . . . . . .  • • .
■• f  - ̂  ^  ^ tehárés.;Q Í . . . . . . . . . . . . . . . . . . , í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o  .i. . . . . .

w~-,_ [ Rentas dé lo s  bienes del .Estado en
o» o rv x i 1 general. . . .  ................ ..

; ;  8.373¿24
f ;  ■»: ■

T l 3.84245

»  ...

»

»

119‘39

8.373¡24
»

3.961\54

!

■ 761.588‘55 
, , 34.268*26 

¡ 187.500 '

. 58.050*62

11.125*29

,5.163.1^*78

13.983*88

,  ^

761.5í88'55
5.197.451*04mmHí

72.034*50

, 761.588*55 
\ "  ,42.041*50 * Í8t.5t)0' •

61.892*77

5.163.182*78

14.103*27

7 6 li^ 8 ‘55
5.205.824*28

187^500"’

75.996*04

1.938‘50 » 1.938*50 1.514*16

■ ,  * '  l443*10 
-  ? 3:7^0*18

- • 15.fiI0‘76

26.735*27
'42.550*72

12.639‘45
r i \  '  '  '

13.063*79 1.514*16 14.577*95
reáfel deU E s^ Pr° du?tf  de caBales 7

j .  i  nuviai. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • « • • •

........  ‘ 1 Idem de montes y plantíos.............. . . .

[ Idem del Patrimonio que fué de la
' 0 f ‘  j h  f , » ‘  i - r ' »  k °

Renta de los bienes del Clero á metálico y per venta
m í * i  deírutos................... . . . . .................................... . .

b* Idem de Cruzada.—Producto lío u id o . .  . .  ^ ¿ . .

i 72.324‘69J 
317.343'70

, 1.151'62

965^54 
432 991‘50

: »  ' 

»

, ,  ,  88943
»

■*72,324^69
■•"^34^70

4.15D62

1.85¿‘é¡7
432.99Í’*50

 ̂ 841.752*22 
' 188:270*78

: - 15.021*03

. 40.997:18 
163:980*25

842.195*32
191.990*96

30.631*79

67.732*45
206.530*97

301*65

914.076*91 
. ■ ,205.6,14*48

16.172*65

.. 41.962*72 
596.971*75

443*10 
. , :  ^3.720-18

15.610*76

27.624*40
42.550*72

914.520*01
209.334‘66

31.783*41

69.587*12
,639.522t47

o* Producto en administración de las fincas de secuestros. » » » 232*43 ’ ' 69*22 232*43 ,69*22¡ .. 301*65

SmattstyMe............ . . . ........... . . . . _  538.930^4 1.008‘52 539.939*46 2.302.786*61 5.267.810‘07 7.570.596*68 2.841.717*55r 5.268,818*58u 8.110>536‘14
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1 ra  EL MBS BE FEBRERO EN LOS MESES DE JULIO A ENERO TOTAL DE LOS OCHO MESES

i Presupuesto
¡ « - l a

Resultas 
de ejercicios

earradoe. TOTAL
Presupuesto

de
1891-98.

■ Resultas ■ 
de ejercicios 

, ..parrados.. TOTAL
Presupuesto

de
1891-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

.. Snmn. ,miferínr♦«* * * •... * *

1 Veinte por 10*0 de la renta de Propios. 
Diez por 100 de aprovechamientos
, forestales............... . .

Consignaciones' para Archivos y Bi
bliotecas. ..........1................ ........... .

Asignación de las Impresas de fe
rrocarriles para gastos de ins 
pección,. .  • * • • * * • * * •«* * • • *

538,930‘94 

,29.015‘43 

54.423-90 

1.035-41

: 242.709*58

1.008*52

14.797*37

;»

V

*>

539.939*46

43.812*80

54.423*90

1.635‘i l
í
í

242.709*^8

2.302.786*61 

78.174*44 

559.617*73 

' 14.722*82

619.042*06

5.267.810*07

192.295*36

4.573*02

19.650*04

7.570.596*68

270.469*80

559.617*73

19.295*84

638.692*10

2.841.717*55

107.189*87

614.041*63

16.358*23

861.751*64

5.268.818*59

207.092*73

»

4.573*02

19.650*04

8.110.536*14

314.282*60

614.041*63

20.931*25
; : ÜOD

881.40D68 

33.67i5xl
Idem para reintegro de los gasto» de 

■ depósitos de Aduanas*. • • **#.. .  * * 1.550' »
i

1.550 i 30.350 1.775 ' 32.125 31.900 1.775

V %m .Diferente® dere- 
| ■ "ches del Esta«í¡ 
& d o .....................
5 • . ;

Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado, - 

Subvención que deben satisfacer va
rías provincias'Cu reintegro de los 

■ gastos de la Guardería rural. . .  .
■ Asignación de las Diputaciones pro

vinciales para gastos de personal 
y material de enseñanza.. . . . . . . . .

Renta de los bienes de los Institutos 
de segunda e n s e ñ a n z a . . .

Diez por 100 de administración de 
participe».............. ........... .

. ■ 5.437*20

46.838*76

137.720*96

16.393*33

8.064f99

>

2.166*06

1.947*68

»

233*41

5.437

49.004

139.668

16.393

8.298

i

'*̂ 0

‘82

*64

* k

‘40

55.786*50

185.745*98

641.089*85

91.209*75

70.138*60

46.879*34

369.789*84

30.177*14

13.905*42

55.786*50

232.625*32

1.010.879*69

121.386*89

84.044*02

61.223*70

232.584*74

778.810*81

107.603*08

78.203*59

»

49.045*40

371.737*52

30.177*14

14.138*83

' ; i'rnjVÍ
61.2^*70

281.630*14

• ffrohT
1.150.54^33

137.780*22

92.3Í^Í2
Diez por 100 sobre el arbitrio de pe- 

' sus y medidas ................................. . 12.471*16 12.574*63 25.045*79 76.388*94 73.802*52 150.191*46 88.860*10 86.377*15 175.237*25
Cinco por 100 de gasto» de adminis

tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre 
fes contribuciones............... <►......... 142.565*44 6.924*76

í¡
149.490*520 625.193*84 173.692*27 798.886*11 767.759*28 180.617*03

■ : 1 Q í1 1 r 

948.376‘k
Honorarios devengados por los Abo

gados del .Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten-, 
cías ú otras resoluciones favora
bles al Estado.. . . . . . . . . . . 424*75 i » , 424j75 7.413*01 » 7.413*01 7.837*76 »

Consignaciones para Juzgados resta
blecidos............................................ » * » » » , » >

'« : ; ,
Reintegros de gastos de personal de 

la Intervención del Estado en el 
arrendamiento de tabacos............. 11.520*64 » 11.520 64 81.494*46 » 81.494*46 93.015*10 »

' í boO 
93.015110

Ypm.íüs
1.249.702*49 39.652*43 1.289.354 92 5.439.154*59 6.194.350*02 11.633.504*61 6.688.857*08 6.234.002*45 12.922.859*53

Tenías anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen... . . . . . . . . . . . .

t.® Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los 
posteriores por ventas, redenciones y transmisiones 
realizadas desde 1.° de Mayo de 1855 en adelante, 
de todas las procedencias, incluso el 20 por 100 del 
valor de los bienes exceptuado^, en los de Propios, 
con arreglo á la ley de 8 dé Mayo de 1888 . . . . . . . . .

10  Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de ventas de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.. 

H  Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
ími+il ílol rnmn Ha friiArr»................................ .........

»

54.840*28
»

»

16.868*77

»

15.981*91
:

»

»

»

70.822
»

»

16.868

‘19

‘77

»

958.680*82
78.180*06

3.903*90

96.491*30

»

215.741*53
196*50

»

»

1.174.422*35
78.376*56

3.903*90

96.491*30

»

1.013.521*10
78.180*06

3.903*90

113.360*07

231,723*44
196*50

»

»

ri\nc$
»

s !
I

1.245.244*54
78.373*56

3.903*90

113.360*07
13Idem de Marina... 109*50 » 109*50 13.256*95 » 13.256*95 13.366*45 » 13.366*45

SECCION QUINTA 71.818*55 15.981*91 87.800*46 1.150.513*03 215.938*03 1.366.451*06 1.222.331*58 231.919*94 1.454.251*52

CAPÍTULO Y.— Recursos d e l T esoro

Ordinarios.
JL« Producto de la redención del servicio militar.. . . . . . . . 85.000

34.500
*
»

;■ ' ' i

85.000
34.500

30.589.000
322.500

»
' » •

30.589.000
322.500

30.674.000
357.000

»
»

30.674.000
357.000

1.846,693*08
69.584*43
14.366*75

1.547.969*50

73.632*61

jE» lUDlU U. v 13* U.U|i U.y ltl * «#••••« o t « » fc
^ R e in teg ros  de ejercicios cerrados de época corriente. ; 
I  O Tioi«A/i}iAa rfp ftttflfiifL dfi fleBÓSltoS. «1*4 »•••«•»••••*« i,

60.417*89
6.787*42

»
»

60.417*89
6.787*42

1.786.275*19
62.797*01

»
»

1.786.275*19
62.797*01

1.846.693*08
69.584*43

»
»

|l o ThihlipfipinnftR oficib1ara t. ^  « 52*50 » 52‘50 6.333 7.981*25 14.314*25 6.385*50 7.981*25
‘"ft® Recursos eventuales de todos los ramos............. ..
T*® Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de bu le-

i>í4-ínm* ímrAraí^____ _____- ____ . . .................. . , . ..

143.078*39

7.205*98

> 143.07^*39

7.205*98

1.377.761*18 

66.426*63

27.129*93

»

1.404.891*11

66.426*63

1.520.839*57

73.632*61

27.129*93

fk® Alcances.........El ft A drmja mam "Via 'fililí ..............*” -j 2.003*09
i>

»
»

2.003
»

*09 106.736*31
1.455*60 »

 ̂ 106.736*31 
1.455*60

108.739*40 
1 455*60

:• » ■ 108.739*40
wm AlT&BOB HaBla HD 1 *iUU Uv l.iOt) ou

UáüPÍIÜLO ADICIONAL. — Recursos extraordinarios.;| 1
339.045*27 339.045‘27 34.319.284*92 35.111*18 34.354.396*10 34.658,330 19 35.111*18 34.693.441*37

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito i 
garantido por la renta de Aduanas.

Recargos transitorios.. .  . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
H7-rt4»t*ar*a o rlal l í  í n i cf ATI A rlA 1T1 f.T*a.TYl PI.T . ____. . ____. . . . . .

1.376.606*56
>> »

¡

1.376.606
»

‘56 8.501.996*71
30.000.000 »

8.501.996*71
30.000.000

9.878.603*27
30.000.000 >

9.878.603*27
30.000.000

; ; / 1.376.606*56 ■ » 1.376.606*56 38.501.996*71 - : r » . 38.501.996*71 39.878.603*27 ■ » : 39.878.603*27

Sección 1.®—Donativos y contribuciones directas.. . . .
— 2.a— Contribuciones indirectas.........................
— 3.R—Monopolios y servicios explotados por 1»

Administración................ . . . . . . . . „ ,
— 4.a— Propiedades y derechos j R entas... . . . .

d«l Estado. . . » . . . . . . .  ) Y entas
 ̂„ _ i J im  (O r d in ar i o s . . . . . .

27.463.476*83
22.019.318*27

10.751.606*20
1.249,702*49

71,818*55
339.045*27

1.160.485*57
261,634*97

2.545*55
39.652*43
15.981*91

28.563.962*40
22.280.953*24

10 754.151 75 
1.289.354*92 

: 87.800*46 
339.045*27

135.965.661*64
146.569.687*95

87.207.970*89
5.439.154*59
1.150.513*03

34.319.284*92

27.330.720*84
11.223.798*15

2.636.955*63
6.194.350*02

215.938*03
35.111*18

163.296.382*48
157.793.486*10

89.844.926*52
11.633.504*61
1.366.451*06

34.354.396*10

163.429.138*47
168.589.006*22

97.959.577*09
6.688.857*08
1.222.331*58

34.658.330*19

28.431.206*41
11.485.433*12

2.639.501*18 
, 6.234.002*45 

231.919*94 
35.111*18

- ■■■jbJji
191.860,34^*88
180.074.139*34

100.599.078*27 
12.922.859*53 
1.454.251*52 

34.693 441*37-  5.a Recursos del Tesoro., j Extraordinarios. 1.376.606*56 » 1.376.606*56 38.501.996*71 » 38.501.996*71 39.878.603*27 i » 39.878.603*27

REZAÜRGOS M UN ICIPALES 63.271.574*17 1.420.300*43 64.^91.874*60 449.154.269*73 47.636.873*85 496.791.143*58 512.425.843*90 ¡ 49.057.174*28 561.483.018*18

(¡APÍTULO ÚNICO
i.® Sobre la contribución de inmuebles, cuí 

dena. . . . . . .  - .•«&«<*.*«».»**.«. . . . . .  •
3.® Sobre la industria! y de comercio..............

tivo y gana

j

2.123.72937 
. 408.3^2*36

80.688‘81 
, 10.405*41

!i:.l
;í
¡I

2Í04.418‘ 18
418.747*77
■■ j....  ■■

10.545.124*60
2.273.526*6^

2.295Q78‘77
238.473*56

r
12.840.203*37
2.51^.000*24

12.668.853*97
2,681.869*04

! 2.375.767*58 
| 248.878*97

15.044.621*55
2.930.748*01

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO £.532.071-73
......... \.......

91.094*22 2.623.165*95 12.818.651*28 2.533.552*33 Í5.35Í203‘61 .15.350.723*01 2.624.646*55 17.975.369*56
Ley DEf.lQ.-nEr Junio, de 189 ♦- -■ >• ̂  > -n-

U.® Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de 
pasajeros y mercancías ......................................... 854.014*27 . » ,.. . 854.014*27 6.115.622*08 » 6.115.622*08 6.969.636*35 » ,6.969.636*35

854.014*27 » 854.014*27 6.115.622*08 6.115.622*08 6.969^6*35 ^ CV’- ■:•;■■• , 8.9^.636‘35

Observaciones. 1.a—Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuenta hasta el siguiente mes de su rCcáudáción, conocida ésta cuando se publican 
los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual los ingresos realizados por dicho concepto.

2.a—tjuedáAlistó éipréyiitfiébtado alas alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. f ’
Madrid 21 de Marzo de 1898. ¿ ^

Y .°B .° M  Jefe de laSeeción,
M Interventor general#

A. MíuauBz* Romák G o i g o e r r o t e a .
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Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones i rentas é impuestos durante los ocho primeros meses de los
presupuestos correspondientes á los años de 1893-94 á 1897-98.

C O N C E P T O S
j --  • - - i! - ‘ ■- -

1893-94 4894-95 4895-96 1896-97 1897-98

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............. !..................... ................. .

. i: l. ' ;
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes....... !................... ..................... ..
TVIa-ít» Ha -minas........ .........: ....................... ......................  ............. j .............  ...  ; _

91.608.296*84 
24.958.187*17 ( 
19.690.736*58 
1.965.553*74 
6.521.725*54 

12.413.5p3‘27 
2.607.781*43 ;

296.̂ 112*77
2.521.910*04

» j
88.006.283*08 

656.467*17 
45.702.335*87 

770.̂ 49*72 
5.033.480*37 
6.540.422*52 
7.643.555*74 

31.297.184*57 
199.999*99 

59.998.959*36 
2.656.̂ 07*32 

20.611.178*15, 
187.500 ; 
856.380*01 
547.078*78 

7.257.937*38
13.956.831*55 1

¡»:
í

90.194.493*70 
24.045.739*08 
20.406.357*70 
1.907.260*89 
5.520.044*81 

13.801.877*09 
3.790.428*50 

313.707*17 
3.306.759*72 

» ! 
83.638.508*29 

768.164*07 
45.655.129*92 

943.225*26 
7.631.775*04 
7.438.683*63 
7.522.903*78 

34.282.159*15 
280.098*21 

58.997.127*17 
3.010.416*73 

17.395,859*18 
187.500 
002.503*97 
577.493*40 

9.083.750 
22.442.187*63 

»

90.317.664*20
23.678.272*19
19.161.252*69
2.021.919*36
6.115.585*98

14.479.853*10
2.644.074*85

275.938*33
3.306.398*63
1.490.078*68

71.785.055*31
986.373*26

47.795.548*24
1.355.020*44
8.695.429*39
6.798.048*95
7.798.577*57

32.053.020*19
687.656*48

59.999.224*31
3.010.416*73

17.102.751
187.500
913.639*34
585.047*62

27.325.750
12.510.024*44

»

89.540.194*08 
24.497.172*71 
19.492.606*04 
2.119.648*50 ¡ 
6.257.848*41 ! 

14.676.429*36 
3.594.279*59 

256.368*16 
3.259.129*82 
3.048.298*60 

78.954.402*10 
984.770‘15; 

48.484.453*52; 
928.978*60 

6.074.304*09 
6.158.145*54 
7.819.743*56 

29.329.211*12 
683.571*23 

63.332.416*70 
3.009.330*87 

, 18.156.753*75 
187.500 
930.407*52 
591.438*45 

41.585.000 
14.929.468*87 

»

90.285.418*30 
23.808.324*98 
16.521.713*24 
2.262.496*14 
5.984.265*06 

14.659.806*18 
2.766.609*29 

272.276*70 
3.265.368*33 
2.491.764*21 

64.933.832*68 
1.307.397*42 

50.692.996*59 
867.921*79 

3.234.965*90 
6.133.216*34 
8.371.280*50 

32.430.736*76 
1.826.499*55 

63.333.333*36 
3.010.416*81 

19.132.808*49 
187.500 
914.076*91 
596.971*75 

30.674.000 
22.041.076*66 
39.878.603*27

Idem de cédulas personales.'....».......... ...................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo 

' Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales
Idem sobre carruajes de lujó............... ......... ...............
Contribución concertada con las provincias Vascongadas 

. Impuesto de 1‘25 por 100 sobre intereses de la Deuda inte 
Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas)...
Idem obvencionales de los Consulados...... ....................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal.. . . . . . . . . .
Idem especial de consumo dé aguardientes, alcoholes y li 
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramar
Idem especial sobre artículos coloniales........................
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.........
Timbre del Estado........... i .................... .....................

■

fiel Clero y monjas...........

¡y Navarra.............................
rior y valores mercantiles... . . .

:
...... .

bores.............1....................
na y nacional peninsular— ..

Pólvoras y materias explosivas .............. .....................
Tabacos.......................... 1......... .......... .....................
Cerillas fosfóricas............ i .................... ...................
Loterías............... .......... ............  ...... .... * -J . ■ : _____

Minas de Linares...................................... .............................................................

Renta de Cruzada........... i .......... ............................. J................... i ......... .......... .
Redención del servicio militar................................... j ......... .......... *......... ...........
Los demás recursos......... *..................... .................... j ............... ...; ....... ............
Ingresos especiales para las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas.........

:! : 1 ■

% !
Resultas de los ejercicios de 1850 á 1896-97........ .........i .................... ..........................

■ , l Del presupuesto en ejercicio........... .............. .........
Recargos municipales...... . . . . . {  _  . i .

f De resultas de los anteriores.. . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . .

454.507.448*96
53.020.277*05

j

464.044.154*09
48.568.095*52

463.080.121*28
49.739.535*77

488.881.871̂ 34
49.705.406‘33

' 511.885.671*21 
49.057.174*28

507.527.726*01 512.612.249*61 512.819.657*05 538.587.277‘67 560.942.845*49

15.673 395*77
»

■ :

16.379.152*78
2.057.057*36

16.144.914*02
2.028.296*28

; ...

15.243.891*90
1.958.273*93

15.350.723*01
2.624.646*55

R E S U M E  H

Ingresos por valores del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem por recargos municipales.............. ..j

i
15.673*395*77 18.436.210*14 18.173.210‘30 17.202.165*83 17.975.369*56

I
507.527.726*01
15.673.395*77

512.612.249*61
18.436.210*14

512.819.657‘05 
18.173.210‘30

538.587.277*67
17.202.165*83

* 560.942.845*49 
17.975.369*56

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O
523.201.121‘78 531.048.459*75 530.992.867‘35 555.789.443*50 578.918.215*05

Leyes de 3 0  de Agosto de 189G y ÍO  de Junio dé

Préstamo de la Compañía Arrendataria de Tabacos............. .........
Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y merca

i . ' ? :

1897.

ncias.... . . . . . . . .

i» .. ..
, » :'(

;
f

» ■ .i - i •; »/* .
60.000.000 
2.795.945*99 ; : 6.969.636*35

j
V: \

;  ̂ 5
k \'\i\ 

» 62.795,945*9%\ 6.969.^*35

Observaciones. 1.a—Se fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892~93? 
al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones; que al solventarse minoran los productos realizados, se con-* 
signa á continuación el importé á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta. 1 \

K' v i  ̂ *

P R E S U P U E S T O S
Recaudación íntegra 

en los 
ocho primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.

:* : , ''' !■ . . 

,L’¡; /;'í V;
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jiigaaores 
que resultaban á la termi

nación de fcada período.
, ' Producto liquidó.

7 M i , ? _ , , .

;T

■I1! ,

• 1 ■ ,‘;k *•

■', < ? ■ ,, í

1893-94 

¡ 1894-95

1895-96

1896-97

1897-98

57.324:08845 

58.101.180*50 

57.826.981 

56.643.810‘75 

57.765.002‘H
! .L

36.712.910

40.705.3̂ 1*32

40.724.230

38.487.057

38.632.193*62

20.61T.I78‘15 - 

17.395.859*18 

- 17.102.751 k  s, 

¡18.156 753*75, ’ 

19.132 á08‘49

2.841.310

3.2J3.250

, 4.114.070 *

2.8^9.830

‘ 16Í4.260 ' , rn  
' ■ 1

; i f  : í17;76&.^8*'Í6-,' í 

- 14;ÍÍ2.6Ó9‘Í8 J ' 

12:287:781 '-r 

•• * 15.336.923*75 

14.518.548*49

- , 2.a— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 1 j 

' Madrid ¡31 de Marzo de 1B9Í8. " j j-A ' \ i  ̂ j

*'• ' ' ' " r r?" " B*° ’  ̂ >•> - 1 ‘ 1 : s ; ' r> " í l "  » s '>* - U  ■ ' M  Jefe déla Sección, *
M  Interventor general, J *

*  *  « i » V (.1 v , , R O M A N  U O IC O E R R O TE  A *A. Minguez. ■ . .{M. ^
< C -V Í - " T-fr- i kkx*VjV ‘ " . . o o 

' .Vi)’ ASÍ'1;, >■ ' j\.
m i s s  ^  ^  -

' l )* > -  ̂ ’J 
’ “ l .. * '

’ ' " * 1 t.Jt,

' .{. ¡4 ;)b i'v r , .¡¡'i
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Gaceta de Madrid.—Núm. 82 23 Marzo 1898 995
N ú m e r o  4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los oeho primeros
meses de los presupuestos de 1893-94 á 1897-98.

PRESUPUESTO ORDINARIO
1893-94 1894-95 1895-96 1896-97 1897-98

Obligaciones generales del E stado.

Sección 1.a—Casa Real.............. . . . . . ................................................................................ 5.279.166*55 5.279.166*55 5.104.166*55 5.279.166*55 4.783.333*24
—■ 2.a—Cuerpos Colegisladores. .................................................................................. 906.980*71 963.132*87 955.549*49 955.549*49 955.549*49
— 3.a—Deuda pública..............H ........................................................................... 125 812.693‘84 205.269.441*10 174.234.683*98 203.656.470*08 155.270.688*92
— 4.a—Cargas de justicia........'.................................................................................. 880.507‘24 719.064-22 723.462*60 743.741*75 694.129*44
— 5.a—Clases pasivas......... ................................................................................ . 32.089.483*38 32.327.496*45 33.190.092*76 34.384.265*99 35.006.300*41

164.968.831*72 244.558.301*19 214.207.955*38 245.019.193*86 196.710.001*50Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros............................................................ 513.841*12 501.936*01 507,939*56 555.051*88 637.948*84
— 2.a—Ministerio de Estado...................................................................................... 1.281.956*01 2.010.162*98 1.157.602*81 1.595.545*51 769.013*37

c Obligaciones civiles............................ 7.076.240‘28 6.974.601*41 7.506.451*38 7.519.377*91 7.743.839*27
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia..J

f Idem eclesiásticas.......................... ........... 23.389.283 23.442.580*28 23.523.370*50 23.482.571*51 23.675.133*88
— 4.a—Idem de la Guerra................. .................... ......... ...................... .— 100.464.463‘26 88.197.448*85 92.327.995*33 87.505.216*31 87.902.631*68
— 5.a—Idem de Marina.......---- ------------ ---...--- ------------------ - . . .------------- 17.169.608*34 13.393.084*98 14.123.364*58 14.815.281*12 14.078.010*82
— 6.a—Idem de la Gobernación.--------- . . . ...................................................... ...... . 14.586.232‘40 15.692.067*55 14.654.461*98 14.647.151*31 15.160.627*05
— 7 .a—Idem de Fomento...... ................................ - .......... ..................• • •............. 40.307.147‘10 46.439.670*78 53.700.801*19 46.375.478*34 49.949.249*18
— 8.a—Idem de Hacienda... ......... ........................ .................................................... 8.693.095*21 9.297.839*57 9.170.342*57 9.988.159*40 9.783.793*25
_  9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas (sin material de obras públicas). 16.230.655*68 16.975.981*32 17.318.115*14 17.359.947*19 18.173.280*96
— 10.a—Colonia de Fernando Poo— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................. 382.083‘31 382.083*31 382083*35 473.749*96 510.416*62

395.063.437‘43 467.865.758*23 448.580.483*71 469.336.724*30 425.093.946*42
Resultas de ejercicios cerrados de 1850 á 1896-97.............................................................. 156.659.149*13 24.613.773*20 17.381.377*76 23.829.813*95 16.934.745*43

551.722.586*56 492.479.531*43 465.961.861*47 493.166.538*25 442.028.691*85

í Del presupuesto en ejercicio................. ........ 10.331.469*51 •11.569*452*47 11.504.684*63 13.935.593*85 14.202.708*01
Recargos municipales............................. i „  . .( De resultas de los anteriores................ ....... » 7.280.309*46 7.144.629*55 6.928.719*86 3.749.852*72

R E  S U M E N

10.331.469*51 18.849.761*93 18.649.314*18 20.864.313*71 17.952.560*73

551.722.586‘56 492.479.531*43 465.961.861*47 493.166.538*25 442.028.691*85
Idem por recargos municipales.................................... ............ . . . . .  • • • *......................... 10.331 469*51 18.849.761*93 18.649.314*18 20.864.313*71 17.952.560*73

562.054.056‘07 511.329.293*36 484.611.175*65 514.030.851*96 459.981.252*58

Formalizaciones autorizadas por el art. 10 de la ley de 16 de Abril de 1895....................... » » 3.223.200*49 938*04 22.222.028*76

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

(Leyes de í d e  Julio de |§S8 y 14 de Julio de 1801.) ■

Quebranto de situación de fondos en el extranjero para pago de obligaciones................. 13.790.406*21 132.645*41 » » »
1.583.043*55 179.301*98 131.343*56 » >
9.952.793*12 6.206.291*55 9.175,511*61 2.768.635*59 454.800*80
3.508.314‘80 » »

i ¡- , 28.834.557*68 6.518.238*94 9.306.855*17 2.768.635*59 454.800*80

(Eeyes de 3 0  de Agosto de 1 9 9 0  y 10  de Junio de 1801.)

» » » 28.929.768 5 * ■-
Ministerio de la Guerra. ....................... %....... ................................ .............. . » » » 5^19.491*95
Idcu\ds Marina• « . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . % . . «c. . . . . . . . . . > . • • . . . . v.#. . . . . . . . . . . . . . . . . » » ■■ ; . » 15.320.453*30 16^45.184*14
Subvenciones de ferrocarriles...... .............;. ¿ . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  ................ .............. » > 8.227.621*32 5|021.843*99

» ¿ * » 52.477.842*62 26|786.520*08

Ob se r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas,.

Madrid 21 de Marzo de 189$. c ; ’

a y.® B.® '■ '■ ’ !-
.. . ■. C f":- ' •  ̂ •' ; .

j  I M  Interventor general. El Jefe de U  Sección,
|;r & : -  V s ■ 1 j: ¡ f t ¡ ¡ i ■ ir i ,!■ : * 

á Ají M íngüezí ■" <; R o m á n  G o i c o e r r o t e a .
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MINISTERIO DE U LTR A M AR
I

Su bsecretaría .

Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Bu- I 
lacán, con residencia en Balinag, en las islas Filipinas, do- * 
tada con el sueldo anual de 1.000 pesos, pagados del presu- ; 
puesto de fondos locales de dicha provincia, y debiendo pro- 1 
veerse por concurso en Licenciados de la Facultad que ha
yan obtenido el título en las Universidades de la Península ó 
provincias de Ultramar, se declara abierto el necesario con
curso por el término de sesenta días, á contar desde el de la 
inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi
na el reglamento aprobado por Real orden de 7 de Agosto ; 
de 1894, son las siguientes: j

1.a Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y  
braceros del término municipal que no cuenten con más re- r 
cursos que su jornal, y á los presos de la cárcel pública de la ; 
capital de su provincia ó distrito. También destinarán los ¡ 
Médicos titulares tres días de la semana, al menos, á la con- • 
sulta gratuita de una hora en su domicilio para los pobres, i

2.a Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los sar- í 
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca- \ 
ratoneros, y á sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios \ 
que hayan de prestarles sean dentro de los límites jurlsdic- ; 
cionales de la población donde residan los Médicos y no es- ' 
tén encomendados estos servicios á otros Profesores, por la :: 
importancia de su número, como sucede en Manila. j

3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación j 
de los habitantes de su provincia ó partido, practicándola j 
por sí mismos en cuanto sea posible. \

4.a Evacuar los informes y consultas que le sean enco- j 
mendados por el Gobernador y Centros técnicos, y practicar | 
los reconocimientos que los mismos le ordenen. J

5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mer
cados, mataderos y cuanto se refiere á salubridad de alimen
tos y bebidas»

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é in- ¡ 
formar acerca de la salubridad de las Escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomienden.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
la población y de sus afueras, atendiendo al desagüe de los 
pantanos, á que los muladares, pozos negros, sumideros y de
más sitios destinados á la excreta de la población reúnan las 
condiciones que exige la ciencia, y, en suma, á que se cum
plan todas las reglas de policía urbana.

9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve
nientes. ' j

11. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia j 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa, tan pronto J 
como de ella tenga conocim ento. I

12. Reunir los datos necesarios para redactar anualmen- jj 
te una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública ! 
en su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á { 
mejorarla, adicionándola con notas estadísticas relativas al 
movimiento de la población y cuantas creyere convenientes.

13. Cumplir las demás obligaciones prescritas por las le
yes y cuantas disposiciones rijan en la materia.

14. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quin
tos de la población, y de los que aleguen inutilidad física 
para eximirse del pago de cédula y prestación personal.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis- \ 
terio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita \ 
por ellos, á ]a que acompañarán el título que acredite haber j 
-recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos f 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí- j 
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado. ;

Tanto del título como de la demás documentación que | 
presenten, incluirán copia en el papel del sello de la cía- j 
se 12.a, con el fin de que, confrontadas que sean por el Negó- \ 
ciado correspondiente, y visadas por esta Subsecretaría, pue- ; 
dan ser devueltos los originales á los interesados, previo re
cibo que firmarán al margen de su instancia por sí ó por per
sona. autorizada al efecto.

Madrid 22 de Marzo de 1898.=E1 Subsecretario, B. Qui- 
roga. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL
5

Junta económ ica de la F áb rica  de A rm as
de Toledo. |

Debiendo procederse á la adquisición de 6.000 litros de ; 
aceite común necesarios en este establecimiento para las ; 
obras de ampliación del plan de labores del ejercicio actual* \ 
se anuncia, para conocimiento de cuantas personas deseen to- j 
.mar parte en la subasta, que tendrá lugar á las diez de la ma- i 
ñaña del día 11 de Abril próximo venidero, en la sala de ] 
Juntas de esta Fábrica. ,

El precio límite que ha de servir de base en la subasta es ! 
el siguiente: I

Cada litro de aceite común, á 1‘15 pesetas. ;
El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici

nas  ̂de este establecimiento todos los días no feriados, de nue- ■ 
ve á doce de la mañana. í

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel < 
del sello del timbre clase 12.a, con la póliza correspondiente 
al 10 por 100 del precio del papel, sin enmiendas ni raspadu- , 
ras, y redactadas precisamente con arreglo al siguiente mo- I 
délo:

«Sr Presidente de la Junta económica de la Fábrica de 
Armas de Toledo:

El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 
de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones y 
a n u n c io  inserto en el número (tantos) de ia G a c e t a  d e  M a
d r i d  dei día (tantos) de (tal mesb (ó bien en el número (tantos) 
del Boletín oficial de esta provincia, del día (tantos) de (tal 
mes), s e g ú n  cite el proponente) documentos relativos á la 1 
contratación en subasta pública de 6.000 litros de aceite co
mún, con destino á la Fábrica de Armas de Toledo, $e com^

promete á efectuar la entrega al precio de (tantas pesetas y 
céntimos, expresándolo en letra) por cada litro, acompañan^ 
do la garantía exigida y cédula personal.

(Fecha y  firma del proponente.)
Las indicadas proposiciones se presentarán media h<jfa 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subasta, que estará constituida cobi 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas' 
por el orden de presentación, bajo el concepto deque una vez 
principiado el acto del remate no podrán recibirse más pro
posiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisa
mente sus autores la carta de pago que acredite haber efec
tuado en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en 
provincias el del 5 por 100 del total valor del efecto, calcula
do al precio límite, pudiéndose efectuar dicho depósito- en 
metálico ó en valores del Estado, admisibles según la legis
lación vigente; advirtiendo que si el depósito se efectúa en 
valores del Estado, deberá acreditarse dicha garantía por me
dio de la correspondiente carta de pago de la Caja general de 
Depósitos,

Toledo 21 de Marzo de 1898.—V.° B.°—El Coronel Direc
tor, Presidente, Miguel Sanz.=E l Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Antonio Roca. 86̂ —8

Estación C en tral de T e lé g ra fo s.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dick® 
ojícina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dond$ 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Hamburgo.—Casas, Aduana, 43.
Mérida.—Juan del Río, Cuartel del Conde Duque, Sar

gento (ausente).
Zaragoza. •- Pilar Muñiré Gla, Cruz, 18.
Córdoba.—Josefa Moreno, Cuesta de Santo’ Domingo, 4.
San Sebastián.—Rastién, Zaragoza, 5.
Morella.—Rosa Arnaz, Corredera baja de San Pablo.
Compolers.—Diogene Daimiel, Telegraphe Restante.
Barcelona.—Adolfo Ruiz, Lista de Telégrafos.

NORTE

Aran juez.—Jesús Alvarez Pecho, Hernani, 221
Villacarriedo.—Jesús García, Plaza de San Vicente, 7.

SUR

Mérida. F.—Juan Mora, Amor de Dios, 1, segundo.
Colmenar O.—Morelli, Santa Isabel, 34, tercero.

ESTE

Málaga.—Segovia Mesa, Serrano, 1.

OESTE

Zaragoza.—María Gómez, Mancebos, 1, principal.
Escorial.—Celestino Nicole, Cava baja, Posada de San 

Isidro.

Madrid 22 de Marzo de 1S9&=E1 Jefe del cierre, Suceso 
Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Secretaria.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 24 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferen
cia de crédito para continuar los trabajos de exhumaciones 
en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferen
cia de crédito para atender á tos gastos que origine el Con
greso internacional de Higiene y Demografía.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación de 
tos pliegos de condiciones para subastar por tiempo de cua
tro años el suministro de placas de cinc para carros de trans
porte y de mano.

Acuerdo del Ayuntamiento concediendo pensión á la 
huérfana de un empleado municipal.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la. transmisión 
de pensión á favor de las huérfanas de un empleado m uni
cipal.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria, con arreglo á los artículos 104 y  
110 de la ley.

Madrid 22 de Marzo de 1898. =  El Secretario,, Francisco. 
Ruano y Carriédo.

Ayuntam iento constitucional «te P alm a  
(Baleares.)

Por acuerdo de este Ayuntamiento y d é la  Junta m unici
pal se saca á pública subasta el arriendo del impuesto de 
consumos para durante tos años 1898-99, 1899*900 y 1900 901, 
con arreglo á las condiciones y presupuestos que se insertan 
en el Boletín oficiad de esta provincia, núm. 4.862 del día 19 
del corriente, por el tipo anual de 1.031.285 pesetas, cupo y  
recargos del 100 por 100 inclusive.

Se hace saber por medio de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id * á fin d&que las personas que deseen tomar parte en 
la licitación puedan hacerlo el día 4 de Mayo próximo ante 
este Ayuntamiento y en su Casa Consistorial.

Palma 21 de Marzo de 1898. =  E l Alcalde, Eugenio Losa- 
d a.^ sll Secretario, Guillermo Roca.. 85—S,

A lcaldía coustltuelonal de Aviles.

A pesar de tos repetidos avisos de esta Alcaldía conce
diendo plazos para la exhumación de restos en el clausurado 
cementerio de esta villa, son muchos los que se conservan to
davía en panteones y nichos de propiedad particular, y como 
esto dificulta la realización de ulteriores proyectos, se con-

« cede un último plazo para la traslación de dichos restos al 
\ nuevo cementerio del modo que previenen los reglamento 
|  del particular.  ̂ s
} Pasado el término de s ie n ta  días, contados desde el si 

guíente al de la publicación áe este edicto en la Gaceta d e  

M a d r id ,  se procederá sin más demoras ni excusas á la exhu 
macíón y traslación de todos los restos de dicho clausurado 

i cementerio al nuevo de la Carriona, 
j Lo que pongo en conocimiento de los señores interesados 
I para los efectos consiguientes.

Aviles 16 de Marzo de 1898. =  El Alcalde, Florentino A 
i Mesa. 1485—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CADIZ

D i Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de lá Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Manuel Valino Fins, hijo de Pedro y de Esclavitud, na
tural de Are os de Furcas, provincia de Pontevedra, de estado 
soltero, de oilcio cantero, de diez y nueve años de edad y sin 
instrucción, contra quien instruyo causa por polizonaje, para 
que en el término* de treinta días, contados desde la publica
ción del presen te en la G a c eta  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado' rebelde.

Al propio tiempo juego y encargo á todas las Autoridades 
> civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 

judicial, procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citado individuo- á la cárcel pública de esta ciudad, de
jándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 9 de Marzo de 1898. =Bartolorné A gui!ó.~E l Secre
tario, Antonio Alís. 1486—M

CARRACA

D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería d© Marina, 
Juez instructor permanente de este fuero en el Arsenal de la 
Carraca.

Hago saber que el día 4 de Enero-del presente año* y como 
á las diez de su mañana, al rendir la guardia el Capitán deli 
referido Cuerpo de la escala de reserva, y Ayudante de este- 
establecimiento, D. Antonio Luque Lara, al pasar en el bom
bo el caño de este Arsenal, llevando además del uniforme el! 
capote, y sobre éste el de agua, á causa del fuerte viento Le
vante que reinaba, lluvia y rociones de agua que el viento 
hacía caer sobre los bombos y bateas, al llegar á la batea 
opuesta, ó sea la que da entrada á la avanzadilla, al poner él 
citado C ápitánd pie sobre ella al salir del bombo, una fuerte 
racha de viento lo hizo- caer al agua, viéndose envuelto en la 
corriente y sin poder nadar, á causa de impedírselo tod©-. lo
que llevaba puesto;; pero en este momento de angustia, uno 
de los marineros que tripulaban el bombo, Juan García Per- 
domo, con la heroicidad que le dicta su corazón humanita
rio, y sin reparar en que podía perder su vida por salvar la 
de su prójimo* se tira al agua despreciando el fuerte viento* 
y 1o duro del tiempo, se acerca al citado Capitán, que trata
ba de nadar, sin poder conseguir más que sostenerse algo á 
fióte, y le dice: «No tenga LJd. miedo; agárrese á mi espalda»,, 
y colocando su cuerpo debajo del del Capitán, le condujo1 
acuestas hasta llegar al bombo, donde los otros marineros, al 
servicio del mismo, le ayudaron á subir al citado bombo, li
brándole de este modo- de una muerte cierta; y á fin de que 
pueda hacerse público,, según dispone el art. 5.° del regla
mento de la ©rden de* la Cruz de Beneficencia, cuyo expe
diente instruyo para la concesión de la misma al citado Juan 
García Perdomo;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos para los ©ficiales del Ejército y Armada, ordeno 
se inserte en la G a c e t a  de M adrid  este mi único edicto, por 
si hubiere personas que puedan presentar reclamaciones en 
pro ó en contra de la exactitud del hecho relacionado, las 
que podrán presentar en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente; en el concepto que de no- 
presentarse en dicho término reclamación alguna, se tendrá 
como probada su exactitud, pudiéndose ultimar el expedien
te á favor del ya citado Juan García Perdomo.

CarracaAll de Marzo de 1898o.=Juan León Muñoz.
1487-M

b D. Juan Guerrero Rerdtez,. Teniente de Infantería de Ma- 
r riña y Juez instructor de la causa seguida contra el marinero 
f Antonio Chnseco Pérez.
!; Por la,presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
r rido marinero, hijo de Manuel y de María, natural de Mála

ga, para que en el plazo de treinta días, contados desde lá 
fecha de-esta requisitoria, comparezca en la sala de arresta- 

| dos del Arsenal de la Carraca, y á mi disposición, para res- 
! ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra 

él instruyo por el delito de fuga de los bombos de este Arse
nal, emdonde prestaba servicio,y de no verificarlo en el.se- 

1 Salado?plazo será declarado refelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugair.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias* en busca del citado marinero Antonio Canseco Pérez, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las.se* 
guaidades consiguientes, á mi disposición en este Arsenal.

Carraca 11 de Marzo de 1898.=Lueas Guerrero.
1488—M

SANTA CRUZ DE LA PALMA (CANARIAS)

D. Juan H. Urioste y Varela, Teniente de navio graduado 
de la escala de reserva, Ayudante militar de Marina del dis
trito d éla  Palma, y Capitán de su puerto.

En decreto auditoriado del Excmo. é limo. Sr. Capitán 
general de Marina del Departamento de Cádiz, de 8 de Enero 
último, recaído en expediente de excepción moral del inscri
to de Marina de este trozo, Víctor de San Juan Expósito, se 
ha dispuesto se publi quen edictos en la G a c e t a  d e  M adrid  y 
el Boletín oñeial de esta provincia, citando y llamando á Don 
Elias Santos Aconta, legítimo marido de Doña María Santos 
Lorenzo, que se dice hallarse en ignorado paradero h a c e  mas 
de diez años.

Y con el fí;n de que tenga lugar dicha inserción en la
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c e t a  D:í M ad rid , libro el presente edicto en la ciudad de 
S a n ta  O faz de la  Palma (Canarias), á 6 de Marzo de 1898.;= 
Juan 11 Urioste. 1489-r-M i

SEVILLA

D. C 1 miro Rojo Matamoros, segundo Teniente del ba
tallón .adores de Segorbe, núm 12, y Juez instructor del 
exped' e judicial seguido contra Balbino Arroyo Duran, 
sóida* egresado de Ultramar, que fué á fijar su residencia 
en esta . pital en uso de licencia por enfermo, ignorándose 
las ser de dicho individuo, á quien instruyo expediente por 
la falt ^ve de primera deserción simple;

Us> o de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ni litar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplaa ’ dicho Balbino Arroyo Durán, para que en el tér
mino (' veinte días, á contar desdé la fecha, se presente en el 
cuarte .c los Terceros de esta capital, á fin de que sean oídos 
sus de ’’gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no c pareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio qn ■ (biere lugar.

A 3 - ~ jz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requie < i todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y í agentes de la policía judicial, para qué practiquen 
activa ' ¡ligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser ha¡ . o lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des c o t  nientes, al cuartel de los Terceros de esta plaza y á  
mi d i s i c i ó n ;  pues así lo tengo acordado en providencia de 
este di

Y p-  ̂ que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, » sértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sevilla, 11 de Marzo de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez 
iústruUor, Casimiro Rojo.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Pedro Gavilán. 1491—M

D. José del Corral Altube, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor del expen
diente .judicial seguido contra Raimundo Quesada Chica, na
tural de Jaén, recluta destinado á este batallón, ignorándose 
las señas de dicho individuo, á quien instruyo expediente por 
la falta grave de incorporación á filas.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicio, militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Raimundo Quesada Chica, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en el cuartel de los Terceros de esta capital, á fin de que sean 
oídos sos descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde sí lio compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio á que hubiere lugar.
. . A 3n vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes déla policía judicial, para que,practiquen 
activas, diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes al cuartel de Jos* Terceros de esta plaza, y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de esa provincia.

Sevilla 12 de Marzo de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, José del Corral.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Francisco Roldán. 1490—M

de prissmira imstaneia.

MADRID-CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á María Mariño In
fante, natural de Madrid, de veintinueve años de edad, solte
ra, lavandera, hija de José y de Josefa y vecina que fué de 
esta Corte, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en mi sala audiencm, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ha
cerle saber una resolución dictada en sumario que contra 
ella y otros se instruye por robo; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.
[ Madrid 22 de Febrero de 1898.=Juan Francisco R uiz.=E l 

Escribano, P. H., Juan Gama. J—1167

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera; instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito,Hamo y emplazo á BibianaAnocenta 
. Ludovica María de la Concepción Jiménez Iturriza, hija de 

Celestino y Lufiovica* naturabvde Madrid, de diez y nueve 
añosde edad, soltera, de profesión sus labores, y ha habitado 
en la calle de la Magdalena, núm. 17 ó 19, para que en el tér
mino de diez^días, contados desdg el siguiente aben que esta 
requisitoria .se inserte en la G a c e t a  d e  . M ad rid ,, comparezca 
en mi sala audiencia, sitaren e lM a c io  délos Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 

' quCcContra ella resultan en cansa, seguida porrpb.o; apercibí- 
1 da que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 

perjuicio á que hubiere lugar. . ,
,. i A l mismo tiempo ruego y encargo á todas l(as Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 

' la busca- de la  expresada sujeta, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado,
U Madrid 26 de Febrero de 1898.=José Aguilera Meléndez.— 
El Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, Licenciado Ma
nuel Reyes. . » . J—1243

M A D R ID -IN C LU SA
V I H  t ’  " ■  " •  ■ : 1 > . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ : '  Y - :  . y ; V

' D. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor, del distrito 
de la Inclusa, t v 

v; Por esta requisitoria llamo á Ramón Ahalos y Peñalyer, 
rí h atu ra ly  vecino de Madrid, soltero, de veinticuatro años, 
■* empleado particular, y que habitó calle de Oriente, núm. 4, 

• cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
díaé compadezca en este mi Juzgado, calle del General Cas- 
taños, núm. 1, á responder á los cargos que le resultan, en ei 

'V ^SÚmárid instruido contra el mismo por el delito de falsifica- 
1 ciómde una letra comercial; y se le previene que si no con

curre le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole Te 
k' belde.

A la vez intereso á las Autoridades y  agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca y detención del repetido Ramón, 
poniéndolo á mi disposición en caso de ser habido.

Dada en Madrid á 22 de Febrero d el898 .= L u is Rodríguez 
de L lera.=El actuario, Manuel Navarro. J—1139

MADRID—LATINA ;

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de ísta  capital, se 
anuncia el fallecimiento sin testar de Francisco Jerónimo 
Somarriba y Fernández, hijo legítimo de Francisco y de To
masa, natural de Carasa de Santander, de sesenta y seis 
años de edad, jornalero, que estuvo casado con Cecilia Serra
no y Rojo, y falleció en esta Corte el día 16 de Abril de 1897, 
habiéndose presentado á reclamar la herencia la viuda del 
mismo por no tener descendientes ni ascendientes, y se llama 
á los que se crean con igual ó mejor derecho para que com- ; 
parezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, ■ 
según dispone la ley. j

Madrid 19 de Febrero de 1898.=V.° B .°= J . Carlos y  A lix . í
El Escribano, Julián Villanueva. 81—P I

t
—   \i

B. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de ins- \ 
trucción del distrito de la Latina de esta Corte. *

 ̂ Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Redondo ‘ 
Pérez, de treinta y un años, hijo de Florencio y de Pilar, jm- j 

i tural de Alcolea del Pinar (Guadalajara), casado, para queden •
; el término de diez días, contados desde el siguiente al en qué j 
j esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa- ;
| rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- j 
| dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar \
: cierta diligencia en causa contra él por atentado y lesiones; ¡
] apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le j
■ parará el perjuicio á que hubiere lugar. j 
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- - 
í des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á j 
í la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: j 
l estatura alta, pelo y ojos negros, nariz regular, color trigue- )
( ño, con algunas pintas de viruelas en la cara, y en el caso de j 
[ ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado. i 
1 Madrid 22 de Febrero de 1898.= J . Carlos y A lix .= E i Es- j
¡ cribano, Cirilo Librero. J—1140 |

— j
■ | El Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina ’
i de esta capital, en providencia dictada en los autos de juicio j
- ordinario de mayor cuantía,, promovidos en concepto de po- j
i bre  ̂por Doña Petra Alonso Sonlleva contra Doña Susana,
| Doña María Josefa, Doña María de los Angeles Benítez de
j Lugo y otro, sobre pago de un legado constituido en el testa- t
\ mentó que otorgó la Excma. Sra. Doña Susana Benítez de !
i Lugo á favor de Doña Epifanía Sonlleva y Domínguez, ha |

acordado, de conformidad con lo que previene el art. 528 de j
I la ley de Enjuiciamiento civil, emplazar por segunda y últi- f
' ma vez, con la demanda presentada, á dichos señores de- i
[ mandados, cuyos domicilios y actual paradero se ignora, á ]

fin de que dentro del término de cinco días, contados desde i
: el siguiente al de la publicación del presente, comparezcan !
¡ en los autos personándose en forma; bajo apercibimiento en j
I otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar en de-
| recho.
í Madrid 23 de Febrero de 1898.=Y.° B .°= J . Carlos y A lix.

ó El Escribano, Juan García, ; 76—P

I  MAHON

D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Mahón y su partido.

En virtud del presente edicto se anuncia por segunda vez 
; el fallecimiento sin testar del expósito procedente de la In- j 
j clusa de esta ciudad Ceferino Cardona, conocido por Serafín, s 
i natural y vecino de esta población, de veinticuatro años de | 

edad, que fué hallado cadáver en una casita rústica del ver- I 
jel nombrado Gorch de Enfora, propiedad de D. Simón María • 
de Sintas, del término municipal de esta ciudad, el 26 de No- j 
viembre último, el cual era de estado soltero, é hijo de pa- ; 
dres desconocidos, y se llama á los que se crean con derecho J 
á recoger su herencia para que comparezcan á reclamarla \ 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda dentro del ? 
término de veinte días; bajo apercibimiento de lo que haya j 
lugar si no comparecen; advirtiéndose que hasta la fecha no i 
se ha presentado persona alguna á reclamar su herencia. j 

Dado en Mahón á 23 de Febrero de 1898. =Felipe Ramos j 
Izquierdo y Rodríguez de Arias.==Ante mí, Licenciado Juan j 
Tremol, Escribano. 80—P j

MALAGA-ALAMEDA

Por virtud de providencia dictada de oficio por el Juagado 
de primera instancia del distrito de la Alameda de esta capi- i 
tal con fecha de hoy, en autos sobre convocatoria de inme- j 
diatos á los vínculos que poseyó la Excma. Sra. Doña María ) 
de la. Concepción Monsalve y Villanueva, Marquesa de Campo : 
Nuevo, incoados por dicha Excma, señora y seguidos poste- | 
riormente por D. José Nieto Nieto, se cita á Francisca Fer- i 
nández Caña, mujer de Antonio Jiménez; Ana Moreno Ayllón, 
casada con José García; Marcelino Rodríguez Rodriguez y 
Luis Fernández Cañas, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
para que dentro del término improrrogable de nuete días 
comparezcan en estos autos personándose en forma por me
dio de Procurador que les represente; advertidos que si no lo. 
verifican se éntenderá que renuncian á ser tenidos como parte 
en Iqs mismos, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Málaga 23 de Febrero de 1898.=Licenciado Antonio Gon
zález y Carreras. 77—F

MONDONEDO

D. Herminio Moiño Poctarrieú, Esbrlbano interino del 
Juzgado de instrucción de Mondoñedo.

Ppr„la presente, .y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez del,partíd,o en sumario, que se s i
gue sobre lesiones, se cita á Manuel Lorenzo Rodríguez, ve
cino de Esqueirón, y en la actualidad se ignora su paradero, 

í á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
¡ ’ que ésta se inserte en el Boletín oficial de la provincia y en la  

G a c e t a  d e  M a d r id , concurra ante éste Juzgado para am- 
l pliar las declaraciones que tiene prestadas en dicho sumario; 

apercibido de que si no lo verifica le parará el consiguiente - 
perjuicio.

Mondoñedo 35 de Febrero de 1898.=HerminiQ Moiño.
J —1244

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Alejandro García del Pozo, Juez de instraeeíón dé'@sta 
villa y su partido.

Ignorando el paradero de Marm López y López, natural 
de Quintanar del Rey, hija de Antomo López, alias El Tator 
que ha estado de criada^ en casa de Inocencio Escobar, de 
Casasimarro, hasta mediados de Noviembre último, he acor^ 
dado llamarla y buscarla por requisitorias, como se hace por 
la presente, á fin de que en el término' de doce días compa
rezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario» 
que contra la misma se sigue sobre hurto de efectos y dinero 
en la casa del referido Inocencio Escobar; bajo apercibimien
to de que, en otro caso, será declarada rebelde y  le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad- 
des que constituyen la policía judicial procedan á averiguar 
su paradero, y una vez conocido lo pongan en conocimiento: 
de este Juzgado.

Dado en Motilla del Palancar á 25» de Febrero de 1898.=  
Alejandro García del Pozo.=Por su mandado, José María* 
Alarcón. J-- 1245

OSCERA

D. Antonio Alvarez Tena, Juez de instrucción de- este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des
conocido que el día 4 de Julio últim o íué encontrado junto 
al cortijo de la Torre de este término por una pareja de v ig i
lantes de incendios en ocasión en que conducía en dos caba
llerías menores ocho rollizos salgar ¿ños y rodeznos, de cinco 
y media varas, marcados con R, cuyo individuo se dio á la 
fuga, y se le llama para prestar declaración en causa criminal 
de que conozco; apercibido qu© de no comparecer en los diez 
días siguientes á la publicación de este edicto le parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orcera á 20 de Febrero ciA lS98.=Antonio Alva
rez Tena.=Por su mandado, Ignacio  Tur, J —1170

D. Antonio Alvarez Pereda, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama á los parientes más 
próximos de José Paryas, natural de- Calafit&la (Italia), de 
treinta y un anos de edad, de oficio carpintero, sin que cons
ten más antecedentes, cuyo sujeto falleció en la cárcel de 
Ciles el día 5 de Diciembre último, para que en el término de- 
veinte días, á contardesde la inserción del presente en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración.

Al propio tiempo, y no conociéndose quiénes sean los pa
rientes más próximos del mismo, se les ofrece esta causa por 
medio del presente7 para que si quieren mostrarse parte en 
ella comparezcan á usar de su derecho, parándoles en otro 
caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orcera á 15 de Febrero de 1898.=Antonio Alva
rez Pereda.=Por mandado de S. S., Ignacio Cruz.

J—1214
ORGAZ

D. José Pardo- y Crespo, Juez de instrucción de esta v illa  
de Orgaz y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á un tal 
Antonio Fernández Bustamante, de oficio tratante (gitano)* 
cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
layprovincia de Toledo y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante- 
este Juzgado al objeto de recibirle declaración en causa sé- 
guida por sustracción de un¡ macho mular; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Orgaz á 27 de1 Febrero de 1898.= José. Pardo y 
C r e sp o .= P or su mandad©»,. José Antonio Figueroa.

J—1215
ORGIVA i

D. José Serrano Pérez.,. Juez de¡ instrucción de esta villa'y  
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 
ocho días, contados desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r t b , á las 
personas que en la noche del 4 al 5 del presente mes escala
ron la sacristía de la iglesia del pueblo de Dúrcal, sustrayen
do una campanilla de plata que pendía del centro del palio, 
cuyo badajo es también del mismo metal y su valor como de 
25 pesetas, para que comparezcan á contestar los cargos que 
les resultan en la causa que se instruye con dicho motivo;; 
bajo apercibimiento-que de no hacerlo» les pararán los per jui
cios que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego* y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles, como militares, procedan á la basca y captura de las 
personasen cuyo»poder se,halle.3a expresada campanilla, á 
cuy© rescate procederán también si en el acto no acreditan su  
legítim a procedencia.

Dado en Orgíva á 23 de Febrero de 1898¿=José Serrano» 
Pérez.=Por mandado d® S; Sé Licenciado José de Roda y  
Roda. J—1216

OVIEDO

D. José Pineda Peláez, Juez du instrueciión de esta ciudad  
. y  su partido,. ,: . , ,
I Por la,presenteAé^isitpria. se cita, llama y emplaza^ a 
| Aquilino Mépéndez; Cortina, panadero y  vécino de Gijún,
} cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 

de quince días comparezca ante* este Juzgado de instrucción 
con objeto de prestar declaración en causa que se le sigue por 

r hurto de un relop bajo apercibimiento que dé no verificarle 
¡ será declarada.peoejldef y le parará el perjuicio consiguiente.
, Al mismo, tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, poniéndole,, caso de ser ha- 
bido, á m i disposición, en la cárcel fortaleza de ésta ciudad.

Dada en Oviedo; a $3fde Febrero de 1898.=José P ineda.=  
Por su mandado, Cayetano Meana. J—1171

D. José Pineda Peláez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
, Constantino Alonso y su mujer Dolores, quincalleros, veci

nos que dijeron ser de Llanes, cuyo actual paradero se igno- 
. ra, para que dentro, del término de quince días comparezcan 

ante este Juzgado de instrucción con objeto de prestar decla- 
raciófi en causa q¿ue se les sigue por hurto d& una burra; bajo 
apercibimiento que de no verificarle# serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio consiguiente,
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f, 7 Señús. -1'1 1 11 111' /

Viste él bluŝ L azul* pantalón 4« boina iwgn\f
Ibarba rubia; llevando olí®- pan|velo P* c&béWy una manta';
tienen Jreirita y seis años de edad, « t 1 1 1 ,

A l m ism o tiempo ruego y encargo, ,a te ibas las Autorida
des v  depiás agentes de la policía judicial procedan a la tras
ca y  captura de dfchos individuos» poniéndolos a ® i disposi
ción en la cárcel Fortaleza de esta ciudad* „ ,,

Dada en Oviedo á 23 de Febrero de, 1®8,;= José ,P in e d a s  
Par su mandado» Cayetano Meam* « J-^BA7

PAMPLONA

D* 'Salvador Alafont y Marco» Jmw de instrucción de Pam
plona y su partido. 1 1 '

Farola presente requisitoria cito» llamo y emplazo ñ Ma- 
nrael Modesto de Lecumberri y de Florga» híjil tic Martín 
José y Mane Martina, soltero» curtidor, de treintfi y cuatro 
a®*os:de edad, natural y vecino que fué de EiílialaL'y cuyo 
aertual paradero se ignora, prir» que en el1 té rm in o  fie diez 
(días, 'contados desde la inserción de la presente en la G ace la 
be Madrid y B oletín  oficial de ésta provincia» comparezca en 
este Juzgado a responder á los cargos que le resultan en cau
sa qtie se le'sigue por tarto  de mádérosi tajo apercibimiento 
de que1 pasudo dicho plazo sera declarado rebelde ¡jr le parará 
■el perjuicio que hubiere lugar con arregló'a la ley.1 (

A l propio tiempo exhorto y reqttiefé á to'dáé las Autori
dades de m Nación» y en especial1 á los agentes de la policía 
judicial» procedan & la busCá y espirita' dé diehó sujeto» y 
caso de ser habido 1 dispongan W  conducción á las1 hártales 
de esta ciudad y á t a i  disposición con las debidas seguri
dades;

Dada en Pamplona k 06 de Febrero de 1898.=Salvador 
Alaíot y Marco.=De su orden» Feliciano Iciz, J—1218

PEÑAFIEL

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Mella y Rodríguez» Juez de instrucción de esta villa y su 
partido» con fecha 19 de los corrientes» en causa que ins
truye sobre robo de efectos» se cita por medio de la presente 
a Hig nio Piedrahita* domiciliado en Curíel, pueblo de este 
distrito, actualmente en ignorado paradero» con el fin de 
que., dentro del .término, de seis días, siguientes al en que tu
viera, efecto la inserción de ésta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y 
Bolethi oficial de la provincia de Yalladolid, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en concepto de testigo, que 
esta prevenida en aludida causa; apercibido que de no verifi
carlo Je parará el perjuicio a que haya lugi r  en derecho.

Dado en Peñafiel á 21 de Febrero de 1898.=El actuario, 
Aniceto Roeos. J— 1155

PONFERRADA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción deb p a r- ; 
tido de Ponferrada.

Por Ja presente requisitoria se cita y llama al joven Anto
nio N., natural de la provincia de Almería, de unos veinti7 
tres finos de edad, estatura como un metro 600 milímetros, 
constitución buena, pelo rubio, bigote saliente, cara larga, 
color del rostro algo moreno, viste traje de tela azul, usa 
boina color café ó azul y calza brodequines, para que en el 
término de los siguientes quince días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración sin juramento en la causa cri
minal incoada sobre robo de un caballo á Josefa Merayo, ve
cina de Priaranza del Bierzo.

A  su vez ruego y exhorto á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial se sírvan proceder á la busca, captura 
y conducción, á disposición de este Juzgado, de dicho indi
viduo e n las debidas seguridades.

Dad' en Ponferrada á 26 de Febrero de 1898.=Vícente M. 
Conde =E1 Escribano, Francisco A . Ruano. J— 1219

, PRAV IA  ; -

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
Pravia.

Por el presente se cita y llama á Doña Petronila Porrero y 
Martínez, vecina que fué de esta villa, y hoy de ignorado pa
radero, para que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción del presente, comparezca ante este Juzga
do, á fin de ofrecerle el sumario que se instruye por estafa de 
la chapa de la cocina económica de la casa situada en la ca
lle. de.la Victoria, núm. 11, de esta villa.

■ Dado en Pravia á 11 de Febrero de 1898.=Manuel Rodrí- 
guez.=Por mandado de S. S., Dionisio Conde. J—1101

PUENTE BEL ARZOBISPO

D. Isidoro Coloma Quevedo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y eínplaza á Don 
Eusebio Herrero Sancha, Recaudador.de contribuciones, ve
cino de Calzada de Oropesa, cuyas demás^ circanutanciás y 
actual paradero se igrioran, para que' en e í ' término ‘ de diez 
días,1 contados desde la publicación en la Gac e ta  de Madrid  
y Boletín' bñcial de la provincia, se presente en este/ Juzgado* 
bafd apercibimiento dé, ser declarado rebelde,, con ’eí perjuicio 
a qhe hubiere lugar, en el sumario que se instruye; V en el 
que tata declaradó procesado'por el delito dé estafa ó defrau-" 
dacidn dé caudales.

w  *st??do decr9Í;ada su prisión preventiva, en nombre de 
S • ¡ f i 'A  ReiíI^ A gen te  del Reino (Qí D. G.), exhorté t  re*-" 
quiero a‘ todas las Autoridades, así éiviles como müifare«, 
pn icedán á 1A tasca' y dáptóa  ’det ‘ procesado, y en caso "de ’ 
ser habido sea puesto á mi disposición en la cárcel de este 
p&rjido judicial. t a  : n , ■ ■ i ^
_ . ^ ^ ^ ;P .d e n t e d e l  Arzob%po á 2 2 ^ ^ ^  dé A  8,98.4= 
Isiooro L iorna Quevedo.=Be cíi orden, Manuel Quifpga.. * ¡

‘ h  ’ 1 ti ru - {  - i / l , Sj , , J - r q l 2 2 0  l

R I B A D A V I A

f ^  ®r;; *̂ uez de instruccióá 4e .éste paírtidó se,' t a  áeor- •1 
o adovén providencia1 del día de hojeen cansa qué i¿Struye‘! 
poímnntouie de una saea de hdrina' eil la éstácion dél ierro- ' 
carril de barbantes, se cite de compataceñcíá. Ante este , Juz- 
gac o ^l teSíigo"A3?tQnio Abaldo,1 cuyo Segundo Apellido y ('de- 
maa-*ciTcanséaiicia« se ighorUn, á fin de"quéTdtatrb‘del 'téf- 
mxriG de días, á contar désde la 'mmlóíóh' dé la*presenté 
en e l; .HohetU oficial de la provincia "y  GaóJsta bA Ma7¿ríd, 
comerezca a prestar declaración en^éíprésáda' c^&ga;'k'per-1 ‘ 1 
eibyendo'jé que de> no W ññm ikr lé" párató^él 
Imyaílhgíirien derécho.' '- ‘in v nt ’ -ihAijAo'j ' ,

i para .^we tenga lugar lo acordado, Ifbro ’2a'.V)i-eséfaté: éü r  
E.^ad^ via a 23 ae Pobrero de 1898.í=:I|I EscribáiiorLÜis:Qui- | 
ada. : ■ / ..-,a J(. ' j

J Kn virtud de lo aáordado por el Sr. Juez de instrucción 
; itrt partido, D. Carlas Lago Freire, en providencia de esta 

' ■1 fecha ̂ a o cita á D Jesús Méndez Portábales, vecino de Orense,
- !i y cuya residencia actual se Ignora, á fin de que dentro de 
; ¡íjie* "días, contados desde la publicación de la presente en la  
1 Ga c e ta  de Mad iud  y Boletín oficial de la provincia» compa- 
1 , reaoa sinte este Juzgado á ser «oído en causa que sê  sigue por 
! ¡ allanamiento de morada; apercibido que de no verificarlo se 
I declarará inetirso en la multa de 5 a 50 pesetas*
1 Dada en Ri bada vi a á 28 de Febrero de 1898.3*1! Escriba
no, Modesto Martínez. J-425S

SACEDÓN

, D. Angel (jórqez y  Piñerp» Juez de p c iw ra  instancia de 
1 esta villa y, su partido. .  ̂ i

Por el presente edicto seranuncia, la muerte inlésfnda de ■ 
¡ Mareelinq Girnido ,Bas,co natural de La Ventosa» provincia 
| de Cuenca, soltera de cuarenta años de ufad* hija legitima 
; de León Giraldo, natural de Castillejo del Rqnieral^ y de 
\ Gregaria Rasco, que lo era de Poyos» la cual falleció en el 
I 'pueblo de, Anfión» de este partido y 'provincia de Guadala ja

ra, donde tenía su domicilio, el día 4 de Noviembre de 1896», 
y  se llama á los que se crean con derecho á su herencia, para 
que comparezcan en este Juzgado a reclamarle dentro del 
/termino de treinta días, contados desde la publicación d e : 
!éste; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.,
; DqdOí en Sacedón ú 15 de Febrero de 1898.=Angel Gómez 
y  Pinero.=For mandado de 8 . S., Perfecto Sirodey. 74—P

SAN FELÍU DE LLOGREGAT,

D. Victoriano Laguna y Fuma nal, Juez de instrucción del 
partido de Sari Felíu de Llobregat,

Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 
instruyo sobre hurto de alcachofas en término de Hospitales 
de Llobregat» contra Juan Lugrañés Batlle y otro, se cita y 
llama á. un tal Jaime García, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, siendo las señas del mismo: estatura 
alta, color moreno, usa bigote y luchana; viste pantalón de

Í>ana, bluse azul, gorra y alpargatas, á fin de que dentro de 
os cinco días, siguientes al déla publicación del presente en 

la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de ins
trucción para hacerle una notificación; tajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
Civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido Jaíme García, conduciéndole, caso de ser habido, á las 
cárceles del partido á disposición de este Juzgado,

Dado en San Felíu de Llobregat á 11 de Febrero de 1898.— 
Victoriano Laguna.=Ante mí, Antonio Moñés. J—1173

¡ ■;;;; s a n  r o q u e  ■

D.,,Lorenzoffclel Fresno y García, Juez de instrucción de 
está ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
giifinastas Juan Costas,Santos y Rafael Avila Olmedo, el pri
mero de veinticinco años de edad, hijo de Francisco y Catali
na, soltero, natural de Barcelona, y el segundo f de cuarenta 
años, hijo.de Fernando y.Pilar, casado con Josefa Garrido* y 
natural de Sevilla, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca ¡inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en la sala audiencia de esta cárcel, con 
objeto de hacerles cierta notificación; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, y á mí disposición, de dichos procesa
dos; pues así está acordado én la causa que se les sigue por 
estafa.: " ’ . . .. .

San Roque 24 de Febrero de 1898.=Lorenzo del F resno . =  
Por su mandado, Francisco Povo. J—1221

D. Lorenzo1 del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
i Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano 
Sanz Lezriná, natural de Huéscar, residente que fué en el cor
tijo de los Alamos, término de esta ciudad, casado, de cua
renta y cinco años de edad, empleado, con instrucción, y Ma
nuel León, natural y vecino de Casares, cuyas demás eir- 
cunstanéias se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la Ga c e ta  de Mad rid  y  Boletines oñciales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezcan ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en el 
sumario que instruyo por hurto de herramientas; apercibi
dos que de no Comparecer les parará los perjuicios que haya 
lugar. ’ ' ; 1 *' ' 1 ' ' ' ' ' ,T ^ (

A l propié tiempo friego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares-y demás agentés de la policía judicial 
procedan cón actividad y celo á averiguar el domicilio ó pa
radero de dichos individuos, y obtenido, los citen de inme
diata comparecencia ante este1 Juzgado, 
r Dado en la ciudad de San Roque á 24 de Febrero de 1898.= 
Lorenzo del Fresno. =  Por su mandado, F. M. Tejero.
1 # J-1222(

' D. ¿orenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
ésta ciudad y su partido * ,
; Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al gita- 

no> Bartolomé Náñez Cortés, alias Bartolera, á fin de que en 
ql término de diez días, contados desde* el siguiente,al en'que 
aparezca inserta la presente en la Ga c e ta  de Mad rid  y Bole
tín eficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de esta cárcel con objeto de que preste indagatoria en la cau
sa que se lé sigue por lesiones; apercibido que de no compa
recer será declarado; rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. " * 'A ' f t ,
; A l propia tiempo .ruego y  encargo á todas’ las Autoridades 

civiles y, militares y  demás agentes de la policía Judicial pro
cedan con toda actividad y  celo á la busca, captufa y  con
ducción á>0st$ cárcel, comías ^seguridades convenientes'y á 
fitíi disposición, del referido pródesado.^ ' 1

San Roque 24 de Febrero de 1898— Lorenzo del'Fresno. =  
Por su mandado, Francisco Povo. J—1223

i _ 1
; b . Ék^míd JbaÓuinTída Pilches, Juez de instrucción de 
esta ciudad y sil'partido.1'

En virtud de la presente se cita, llama-y emplaza para que *■

dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
el procesado Eúsebio Martín Páez, vecino de Lachar, solte
ro» del campo, de veinticinco años de edad, con instrucción, 
el que se ha ausentado de su domicilo, ignorándose su para
dero; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le pafafácib perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á ley. 7 ;¡;

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III» y  durante su menor edad la Reina Regente (Q. D. G.),. 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades para que se sirvan:, 
disponer se practiquen diligencias para la busca, prisión y; 
conducción fi la cárcel de este partido del Eusebio Martín 
Paez; pues así lo tengo acordado en causa que se le sigue so-/ 
bre violación de Antonia Jiménez Ríos.

Dada en Santafé á 22 de Febrero de 1898.=Eugenio Joa-1 
quín V ida .=Por mandado de S. S., Francisco Megía.

J—1146 r

SAN LORENZO DEL ESCORIAL , A

A  virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que se ins
truye contra Francisco Montero Martín por infidelidad eh la 
custodia de presos, se cita á Antonio Romero Guerrero,: üa-' 
tural y  vecino dé Madrid, que se fugó de la cárcel de Torrólo 
lodones en 19 de Septiembre del ano próximo pasado, para ' 
que en término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta DE MABRiD y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de la 
Constitución, núm. 1, de este Real Sitio, para prestar decla
ración en dicho sumario; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Real Sitio de San Lorenzo deb Escorial á 24 de Febrero Üe 
1898,=F!Escribano, Moreno. ‘ J—1174

SANLÚCAR DE BARRAM EDA

D* Federico Escobar Aliaga, Juez de primera instancia y 
de instrucción de este partido.

Por la'presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio VAfgas Fernández, alias Fríjoles, para que, por ig 
norarse su actual paradero, se persone ante este Juzgado 
dentro dél término de diez días, á contar desde la inserción 1 
de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia ¡ 
y Ga c e ta  de Ma d r id , á responder de los cargos que le resul
tan en la causa seguida contra el mismo por el delito de 
estafa.

Y  al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, así 1 
civiles como militares y demás dependientes de policía judi
cial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido, lo pongan en la cárcel pública 
de este partido á disposición de este Juzgado. <

Sanlúcar de Barrameda 22 de Febrero de 1898.=Federico 
Escobar A liaga.=E1 actuario, José Acquaroni y  Díaz.

J«~n75

. SANTANDER , fí;7

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de instrucción del partido de Santander.

Por el presente, edicto se cita y llama á Herminio Fernán
dez, hijo de Justo, natural de Arredondo y vecino de Ampue- 
ro, para,que en el término de diez días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e ta  de Mad r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en sumario que en 
el mismo se tramita sobre uso de nombre supuesto; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Santander á 18 de Febrero de 1898.=Gonzalo de 
la Torre de Trassierra.=El Secretario, J. Gonzalo Pelnyo.

J --1102 ; ¿

D.; Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Casr J 
tro, Juez de instrucción del partido de Santander.

Por el presente edicto se cita y llama á Elisa Carcaño, 
cuyo actual paradero se ignora, pero que últimamente resi
dió en la? ciudad de Barcelona, ofreciéridóla. á los efectos del 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el procedi
miento que en este Juzgado se sigue sobre suicidio de su es- T 
poso Pedro Balbás Sántarón, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, : 
comparezca ante este Juzgado, mostrándose parte en aquelh 
procedimiento, si así lo tuviera por conveniente. d

Bado en Santander á 23 de Febrero de 1898.=Gonzalo de 
a Torre de Trassierra.=E1 Secretario, J. Gonzalo Pelavo.

J— Í176

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Martí-: 
nez Argos, soltero, de diez y seis años>; netufal y vecino de. n 
Regules, para que dentro de diez días, contados desde la in~ rJ 
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia > 
y  en la  Gac e ta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado1 á 
responder á los cargos que le resultan en causa sobre suposi
ción de nombre; apercibido que de no comparecer le parará 
él perjuicio que haya lugar. •
i A la vez ruego á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á su busca, captura:,y 
conducción á  esta cárcel á m i disposición. 1 
¿í Santander 24 de Febrero de 1898,=Gonzalo de la Torre 
(Je Trassierra.=:Por su mandado, Licenciado Gonzalo-Pelayo* d 
ta* , / I ' . J r - i m  cv

* D. A}bqrto Ríos Rojas-, Jpez^e inktrricjcióri.de ,lâ  ciud^'/^ 
y partido de Santiago. , \ ( j  ,
* A  medio de la presente requisitoria sé cita y: Uafua al Tito-, ¿ 

cesado Alberto Lópéz.Moldes, Vqcinpsde. San Pedro de Caip.; ; 
paño, j^n el partido de Pqntevedfa, ausente! en paraderofdé^L ¡ 
conocido, y cuyas señas á continuación sq expresan, párá.,! 
que dentro del término de diez díá'é, contados desde su .ija-'' 
serción en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante éste Juz-^„ 
gado a fin de responder á Iris, cargos que contra el mismo re-\?, 
sultán en sumario que se le sigue por hurto de cuatro cerdos;,/j 
apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. e jí le y  D. Alfpn- " 
so X III  (Q. D. G.), y por su menor edad en^el fie la Reina R e w  
gente, ruego á todas las'Autoridades civiles y militares, y ? 
qricargo'á los dependientes de la pq^cía judicial, procedan á 
Ik busca y captura del sobredrého, poniéndole, con las segu- 
ifid.ades debidas, á,mi disposición en ckfcel deLpartidjO; 
pues lés'oírezco la recíproca en casos iguales. 1 k .L,
¥ Dada* en Santiago á 18 de Fe^rqrp de J898.=Albé'xtp 

Ríos.==Aute mí, Maximino V eiga f ° J' ‘ 1
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Señas del procesado.

1 Estatura baja, color m oreno y  hoyoso de viruelas.
J—1103

< D. Alberto Eíos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Santiago.

A medio del presénte edicto hago saber á los dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de la 
yegua y más efectos que á continuación se describen, y que 
fueron robados la noche del 14 del actual en términos del lu
gar del Castiñeiriño, extramuros de esta ciudad, á Francisco 
Cerdeira Núñez, así como á la detención de las personas en 
cuyo poder se hallen si en el acto no diesen explicación satis
factoria acerca de su procedencia, poniendo todo á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades debidas; pues así 
lo acordé en sumario por robo.

Dado en Santiago á 18 de Febrero de 1898.=Alberto Ríos. 
Ante mí, Juan López.

Señas de la yegua.
Edad tres años, de seis cuartas y media de alzada, color 

castaño, cola y crin negros, con una . mancha blanca en la 
cabeza en forma de concha, teniendo blanca también una de 
las patas de atrás cerca del casco.

Señas de los efectos.
Un albardón usado.
Estribos de madera.
Freno con bridas.
Una almohada nueva con lana; y
Una cubierta nueva de jerga. J—1128

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
El Sr. D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instrucción 

de la villa y partido de San Vicente de la Barquera, en pro
videncia dictada en el sumario que instruye sobre infracción 
de las leyes sobre inhumación, tiene acordado se cite en for
ma por medio de cédula, que se insertará en la G a c e ta  de 
M ad rid  y Boletín oñcial de la provincia, á Ramona Fernán
dez Praxas, pordiosera, viuda de Antonio Jarbales González, 
sin domicilio conocido, para que dentro del término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado con objeto de que preste 
declaración; apercibida de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que tenga lugar dicha inserción en la G a 
c e t a  de  M a d r id , extiendo la presente cédula en San Vicente 
de la Barquera á 12 de Febrero de 1898.=E1 actuario, Anto
nio A. Aguirre. J—1104

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. Miguel Villagrán y Riafrecha, Juez municipal é inte

rino de instrucción del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por 
término de diez días, á los jóvenes como de catorce á diez y 
seis años, nombrados Joselito Magaña y Maroto, el llamado 
Verdejo y Herrera y los hermanos llamados Buenos Aires, 
que todos ellos son vecinos de esta ciudad y habitan hacia la 
callé Rubios, los cuales arrojaron unas almendras al puesto 
de pan de la calle Relator, num. 54, y al arrojarse sobre el 
mismo para cogerlas sustrajeron algunas piezas de pan y 
efectivo del que había en el cajón, á fin de que durante dicho 
término se presenten en éste Juzgado para prestar declara
ción en la causa que se sigue por el indicado hecho; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sevilla á 15 de Febrero de 1898.=Miguel Villa
grán. =E1 actuario, por mí y mi compañero Sr. Gáñzinotto, 
Licenciado Fernando Moreno. J—1141

D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de San Vicente de esta capital y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquina Gómez García, que vivió en la calle Pagés del 
Corro, núm. 16 de esta ciudad, para que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta capi
tal para extinguir la condena que le ha sido impuesta en 
causa por estafa, según disposición de la Superioridad; aper
cibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q.. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial que tuvieren 
conocimiento del paradero de dicha peñada, para que proce
dan á su prisión y la remitan á la Cárcel de esta ciudadípor 
tránsitos de justicia á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 19 de Febrero de 1898.=José García de 
Velasco.=E1 actuario, Licenciado José González Atané.

r J—1129

D. Miguel Villagrán y Riafrecha, Juez municipal interi
no de instrucción del distrito dé’San Viétente de esta capital.

sPoála presente, requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días; que-empezarán á> contare desde el "si
guiente al dé la publicación de esta réqñisittfria en la GAcfcTA 
d e  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, al procesado To
más Flores Torres, natural de Gármóna, de este vecindario, 
que se dice vivir en la calle Parras, núm. 18, de .veintitrés 
añbs dé edad, soltera/para qué sé presente eñ este Juzgado, 
sito plaza,de la Contratación, núm. 8, á responder áfios Car
gos que le resúltan en ía causa qué sé le sigue por aíéntaaq 
a umñgetíte dé la Autoridad; ¿percibido que de no Verificar-" 
lo pasado dichh tértaiño séi*á declatá'do rebelde, páirá’tidole el 
perjuicio á que hubíeré lugar. v j

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes dé la policía 
judiéiál tfue túvíereñ éonoéi’míénto del paradero del reféíído 
Tomás Flóres, para qué lo éoíúpá^ezéan é n ’dichó Juzgado 
con el fin indicado.

Dada en Sevilla á 19 de Febrero de 1898.=Miguel Villa
grán. =E1 actuario, Licenciado José González Atané.

J—1130 . *
SORBAS

D. Manuel1 Ros y Pérez, Jue¿ de instrucción dé esta villa 
y su partido.

Con la presente sé dita ál fematado Andrés AlcobaRull*

de esta naturaleza y vecindad, hijo de Agustín y  María de 
las Nieves, casado Con María Mena Marios, herreror de vein
tiocho años, sin instrucción ni antecedentes penales, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de los diez días siguientes al de la publi
cación de esta cédula en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín ab
etal de la provincia, con el fin de hacerle cierto requerimien
to en ejecutoria de causa que contra el mismo se ha seguido 
sobre homicidio de Justo Pérez Urrea; con apercibimienífo de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar*.

Dada en Sorbas á 17 de Febrero de I898.=Manuel Ros;= 
Por su mandado, Francisco Fernández Galera. J—1105

SORT
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia dictada en el sumario que se si
gue en este Juzgado sobre hurto de un mulo de la propiedad 
de Francisco Badía, alias Pancheta de Escato, se cita y lla
ma á un tal Martí, que hacía seis meses que residía en dicho 
pueblo, y procedía de Sabadell, el cual era de una estatura 
regular, llevaba traje negro de lana, gorra vulgo cachucha, 
y pañuelo ceñido en la cabeza, alpargatas blancas tapadas, y 
le seguía un perro blanco con manchas negras y rabo corta
do, é ignorándose su paradero, á fin de que dentro el plazo de 
diez días se presente en este Juzgado para recibirle instruc
tiva en dicho sumario; con prevención que si no comparece 
le parará el perjuicio que hubiere 4ugar.

Sort 22 de Febrero de 1898.=Félix Claró, Escribano.
J—1180

TARRASA
En méritos de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en el sumario que se instruye en este Juzga
do sobre robo, se cita al joven Pedro Puig-Arnau Bernaus, de 
diez y ocho á diez y nueve años de edad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la publicación del presente edicto en la G a c e 
ta  de Ma d r id , comparezca ante este dicho Juzgado á prestar 
cierta declaración interesada en el indicado sumario.

Y para la citación de dicho Pedro Puig-Arnau Bernaus 
expido el presente, que firmo en Tarrasa á 17 de Febrero de 
1898.=E1 Escribano, Miguel Pérez. J—*1112

TORRELAVEGA
©. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de Torrelavega y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo á Celedonio López Sánchez, vecino de Santander, que 
embarcó en el vapor Gallo, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á in
gresar en la cárcel por haber decretado su prisión provisio
nal en el sumario que se le instruye sobre allanamiento y le
siones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar- 
le el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes del orden judicial procedan á la busca y captura de 
de dicho sujeto, que es de veinticinco años de edad, jornalero, 
natural de Santillana, é hijo de Gabino y María, poniéndolo 
á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades de
bidas.

Dada en Torrelavega á 23 de Febrero de 1898.=Santiago 
de la Escalera.=Por su mandado, el actuario, Marcelino 
García. J—1142

TORRENTE
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To

rrente y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario so

bre robos de dinero á tres carboneros y un conchero en los 
primeros días de este mes, á los tres primeros á las once de 
la noche, en la carretera de Madrid, pasado el pueblo de Ma- 
nises y punto donde la rambla se había llevado un trozo de 
camino, y el otro de allí á fios ó tres días, ya de noche, en el 
mismo camino y cerca de dicho punto, en cuyo sumario he 
acordado la publicación del presente en la G a c e t a  de M a d rid  
á fin de averiguar quiénes sean los perjudicados,’y en su caso 
recibirles declaración y enterarles del derecho que les conce- 
ce el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Torrente á 19 de Febrero de 1898.=Enrique Las- 
sala.=José Cubells Blesa. J—1131

VALENCIA -  MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 

Isidro Sebastián Despóns, de unos veintiséis á ? treinta años, 
Vecino de Valencia, domiciliado en la calle del Empedrado, 
húmero 3, de oficio agente de publicidad, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre estafa de 150 pesetas y 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción dáoste Juzgado si fuese habido.
I Dada en Valencia á 3 de. Marzo de 1898. =  Francisco Al- 
|alde.=José Herráiz. J—1273

| VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción dél 

distrito de Serranos de esta ciudad.
í Por, el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Mollá , 

y Rodrigo, natural y vecino de Vinalesa, hijo de Joáéyvd e 1 
Josefa, de treinta y dos años de edad, cuyo ̂  actual paradero 
Se ignora* para que en el término de cinco dias se presénte ; 
en este Juzgado á las resultan dé la causa quéfSe' le sigue so
bre lesiones á su convecino Mateo Dolz y Aznar.  ̂ 5

Ruego á todas las Autdridades civiles y militares y encar
go á los individuos de policía judicial que procedan por to-' 
dos los medios á lá busca y captura del’ repetido lpafocésado¿ 
poniéndolo a mi disposición en la cárcel dé San Gregorio.
, Valencia 24 de Abril de 1898.^Monserrate Gareía^El 
Escribano» Francisco Baixauli. J^il8E

VALMASRDA
D. A tanasio Rodríguez Ordóñez, Juez. municipal de esta 

villa  en funciones del de instrucción del, partido dé la m ism a  
por indisposición del propietario. ' ;

Hago saber que en la causa criminal que se instruye en 
este Juzgado sobre homicidio de José Agredo contra Francis- 
co Pastor Sáenz, he acordado sitar por medio del presente 
edicto, que se insertará en la G a c e t a , d e  M adrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, al pariente más próximo del inter
fecto Agredo, que falleció en el Concejo de San Salvador di€¡ 
Valle el día 6 del mes actual, para que' en el término le vein-* 
te días, contados desde la inserción de! presente en la G a c e 
t a , comparezca ante este Juzgado á fin de ofrecerle las accio
nes del procedimiento, y requerirle para que dé los datos ne
cesarios al objeto de poder completar la certificación de de
función del José Agredo en el Registro civil.

Dado en Valmaseda á 26 de Febrera de 1898..=Anastasio 
R. Ordóñez.=Por su mandado, ante mí, Isidro Luís de Asú&*

J—1246
V ALL ADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de primera instancia del! 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladold..

Por el presente tercer edicto se llama y emplaza á los pa
rientes que se crean con derecho á la herencia de Frutos Es
teban Sacristán, de sesenta y ocho años, viudo de Cipriana 
González, jornalero, natural de Pedraja de Portillo, hijo de 
Miguel y Paula, vecino que fué de esta población, en la que 
murió el 26 de Enero del año último, para que en t rmino de 
dos meses comparezcan ante este Juzgado, y Escribanía del 
que refrenda, á fin de hacer uso de su derecho; debiendo ad
vertir que hasta la fecha no se ha presentado persona alguna 
reclamando la herencia yacente, la que será declarada vacan
te si durante el plazo de este edicto nadie la reclamase.

Dado en Valladolid á 21 de Febrero de Í898.=Manuel Gar
cía López. =E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

75—P
VILLACARRILLO

D. Antonio Gámez y Gómez, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre hurto de dos caballe
rías, verificado en la mañana del 28 de Febrero último, he 
acordádo se proceda á la busca de dichas caballerías, cuyas 
señas se expresarán; pido, ruego y encargo á losSres. Jueces 
de instrucción de la Nación y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de las mismas, pro
cedan á la ocupación de ellas y su reihisión á este Juzgado, 
así como á la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dada en VilJacarrillo á 1.° de Marzo de 1898.=Antonio 
Gámez Gómez.=Por su mandato, Eduardo Muevadelo, Se
cretario.

Señas dé las caballerías.
Una yegua pelo castaño oscuro, de seis cuartas y media, 

preñada* con hierro en el anca izquierda; un muleto pelo ne
gro, rayano á la marca con el mismo hierro que la yegua, 
en el hocico. J—1273

D. Antonio Gámez y Gómez, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, ex Promotor fiscal de término, 
Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de la 
misma y su partido por enfermedad del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto- 
tonio Molina Ruiz, hijo de Nicolás y de Isabel, de veintiséis 
anos, revendedor de hortalizas, soltero, natural y vecino de 
Ubeda, de estatura baja, barba afeitada, color moreno, usa 
bigote, y tiéne una cicatriz en el lado derecho del cuello, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al de la inserción de la misma en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  dé M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder de Iqs cargos que le re
sultan en causa sobre hurto de una manta; apercibido qué de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares de la Nación, den orden á sus auxilia
res y agentes, para que procedan á la busca y captura de di
cho procesado, remitiéndolo, si fuese habido, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este referido Juzgado.

Dada en Villacarrillo á 1.° de Marzo de 1898.=Antonio 
Gámez y Gómez.=Por su mandado, Andrés Medina Curiel.

J—1274

D. Antonio Gámez y Gómez, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, ex Promotor fiscal de término, 
Juez municipal de ésta ciudad é interino de instrucción de la 
misma y su partido por enfermedad del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Pablo 
Cerón Soriano, hijo de Juan de Dios y María Francisca, de 
treinta años, casado, albañil, natural y vecino de Santiste- 
ban del Puerto, de estatura regular, pelo castaño, ojos mela
dos, barba poblada y color tñgüéño, b1iyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes 
ál de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de  M a d r id ,1 coiúparezca ante este Juzga- , 
do á responder de los cargos que le resultan en causa sobre 
tentativa de robo á Antonio Isidro Peña, de igual vecindad; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades* así 
civiles como militares dqlá Nación, den orden á sus auxilia
res y agentes para qué pfócedan á la busca y captura de, , 
cho procesado^ reipitiñMqlp si f uere habido^ con las seguri- 
dades'ébüteñieñtésV-á djépbslcionsdé este Veíer Juzgadq>
¿ Hada éú Y i l la ca^i Rq .á^ " í^ íá rz ol $98 ,= An tQ ia ii o  , ' 

Gámez y Gónfez;==Pqr éü,/mandado, Andrés Medina CqrieL
s -v ! ! ' , ' *• “ r. ‘  .I-, "x A J — 1 2 7 5

i 1 ‘ '' M VlLiLA.JOTOSA ’
. D. Kabaóií Eété̂ W’febárlgues; Júéz dé ifistrncción del par

lado deVállajóyosa. ’ J 1
* Por Ih'presente requisitoria Sé l l ’aii&a á Miguel Vidal Olí- 

‘ ^er, alias el Cono», natural F^he^a^ vecino de Benilloba» 
cíasado, de unos cuarenta afeos ae edad," y de oficí©' molinero, 
cjuyo paradero s  ̂igñqrí^tpam q^exáeqtro» del término de diez 
días, desde la pñbl i cu é,ió n de la/presente en el Boletín oidal  ̂
de esta prqvíñcía y^A'éÉTA d é  M a d r id », comparezca ante este 
Juagado; á responder! deJos cafgos querlé resultan en la causa ¡,

3uq se le sigue !sof)re f̂tstafa árVicent6' Pérez Morales  ̂ tecina,  ̂
e Sella; previniéndole que de no hacerlo m  le declarará re  ̂

tíelde, parándole el! per juicía que haya lugar en derecho.
AI propio tiempo se encarga á todas los. Autoridades eivt*- . 

lés y*militaras, y Vdep^dientes. de) péliciia judicial, que por 
duantós medios ¡esten á su alcance . procedan & su busca y 
captura y cbndúccion á eátas cárceles, con las seguridades i 
Oportunas, sí es habido. , . -

Dada.en ̂ illajoyosá 4 21 de Febrero de 1898,sdRaxnón Es- 
teva.=s¿Por‘ s i  mandado, Miguel Vael!& J—1239
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Banco de Bilbao
Habiéndose extraviado un resguardo de, depósito volunta

rio de efectos, señalado con el núm. 127.3^0, expedido por 
este Banco el 12 de Octubre de 1897 á favor de Dona Aniceta 
Urcelay y Guereta, se anuncia al público por tercera vez, 
para f&e el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina el 
artículo 31 de «los estatutos; advirtiendo que transcurrido di
cho aplazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
«exento de toda responsabilidad.

Bilbao 26 de Febrero de 1898.=E1 Secretario, Jerónimo de 
tfcia. -X—1743

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el núm. 96.866, expedido por este 
Banco e! 5 de Diciembre de 1893, á favor de D. Alejandro de 
Anitua y Azaola, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 
los estatutos; advertido que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá duplicado del res
guardo, anulando el primitivo, y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao 18 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X —1742

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
Balance de comprobación del mes de Febrero de 1898

ACTIVO
Fábricas y redes..................................... 1.727.469*37
Material de repuesto.............................  203.219*51
Caja........................................................................ - 14.684*83
Títulos en depósito necesario.............................  200.000
Contadores en servicio.......................... 303.186*48
Emisión de acciones............................................. 1.000.000

3.448.560*19

PASIVO
Capital em itido..................................................... 1.991.500
Títulos en depósito necesario..............................  200.000
Fondo de reserva...................................  12.306*35
Obligaciones...........................................  816.956*25
Amortización de capital. (Residuo del ejerci

cio 1897).............    37*88
Efectos á pagar....................................... 294.167*99
Deudores y acreedores..........................  32.977*25
Ganancias y pérdidas. — (Realizadas en la

amortización de acciones)...............................  8.500
Idem id.—(Por realizar del ejercicio 1897 ).... 50.438*42
Idem id.—(Para el ejercicio de 1898.). 41.676*05

3.448.560*19

Madrid 28 de Febrero de 1898. =  El Contador, Mamerto 
Aparicio.—V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle.

X—1746

Canal de Urgel.
Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía 

para celebrar junta general ordinaria el día 16 del próximo 
mes de Abril, á las tres y media de la tarde, en las oficinas 
de la misma, calle de Méndez Núñez, 1, primero.

Para poder concurrir á la sesión deberán depositarse en 
la Caja de la Sociedad diez ó más acciones durante los días 
laborables comprendidos entre el 26 del actual y el 6 del 
próximo Abril, ambos inclusive, de nueve á doce de mañana.

Desde el 8 al 15 estarán de manifiesto en dichas oficinas el
balance del ejercicio último y la lista de los señores accionis
tas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el dia 17 de Abril, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal para la Junta de gobier
no; y siendo indispensable para poder concurrir el depósito 
previo de diez obligaciones, serán estos depósitos admitidos 
en los mismos días y horas fijados para los de los señores ac
cionistas.

Barcelona 21 de Marzo de 1898.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, José Zulueta. X —1731—3

Compañía del ferrocarril de Medina 
del Campo á Salamanca.

 ̂El Consejo de administración de la Compañía, en cumpli
miento del art. 37 de los estatutos, ha señalado el día 3 de 
Mayo próximo, á las tres de su tarde, para la reunión de la 
junta general ordinaria, en su domicilio social, Infantas, 40, 
segundo.

La junta quedará constituida y podrá ddiberar legalmen
te siempre que los accionistas presentes ó representados re- 
unan entre todos la quinta parte de las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha junta se necesita poseer en 
propiedad 50 acciones, por lo menos, que habrán de ser de
positadas en la Caja social, ó en la de los Sres. de Neuflize 
et Compagnie, 31, rué Lafayette, París, con diez días de an
ticipación al de la celebración de la junta.

Madrid 22 de Marzo de 1898.=E1 Representante de la Com
pañía, A. Loewy. X —1745

E l B a m o  de  F l o r e s .
Sociedad especial minera.

Madrid, Claudio Coello, 62, segundo izquierda*
En 1.° de Abril próximo se pondrá al cobro el dividendo 

pasivo extraordinario núm. 2, acordado repartir en la junta 
general de 20 de Febrero último.

Los señores accionistas ausentes deben nombrar apodera
do que lo satisfagan, y los que hayan cambiado de domicilio 
notificar á 2a Secretaría el nuevo, á fin de evitar los perjui
cios que puedan irrogárseles.

Lo que de orden ael Sr. Presidente se hace público para 
general conocimiento.

Madrid 22 de Marzo de 1898. =  El Secretario Contador, 
Hermenegildo de Bonis. X—1744

Bolsa de Madrid.
CotisaciSn oficial del día 22 de Mano de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S PÚ BLICOS '   ' 1 = =
Día 21. Día 22.

*•**»»«» al ?®sr tato**®*®
Sori* F , do 50.000 pesetas n o m in a le s .. • 62*80 62*25-85-30
Idem E, do 25,000 id. Id.................. ....................  62*85 62*30-35
ídem D, de 12.500 id. Id............................ .. 62*40 6 ¿ ‘40-35
I i®m C, as 5.000 Id. Id..........................................  63*10 63*90-95-64 0/0

644*10-15
Idem B, do 2.500 Id. Id..........................................  66‘15 86*90-95-6V 10-61 0/0
ídem A , do 500 id. Id....................................... ..... 66*80 66*80-6 '¡* 5-20-05

61 O/C-61‘ 10-25
ídem G  y  H, d® 100 y  200 Id. Id    64 ‘56 64^0-85*50-25
Sn diferentes s e r ie s ............................ ................ 62‘5J 61 0/0-63*35-81 10
^ p iaa o.................................... ................................ . 62*40 62*35-40 fin cor. flr.

cam M o m 62*8 /5 
63*65 fin cor. fír.

mmmém a* ex*®alo». 0*50 prim a.

Serie F, de 24.000 pesetas n om ín a les   16'55 16*15-60
Idem E. de 12.000 Id. Id  ......................... 16*55 16*60-55-65
Idem D, de 6,000 Id. Id.........................................  19*10 79*60-45-25-79 0/0

18‘í 0-19*10
dem  C, de 4.000 Id. Id.........................................  19*10 19*50-60-25

Idem B, de 2.000 Id. Id..........................................  80*60 81 0/0-80‘80-í 0
Idem A , de 1.000 Id. Id........................................  81*25 81*80-25-? 0
Idem G  y  H , de 100 y  20C Id. id ......................... 88 0/0 89 0/0-85 0 0
3n  diferentes series ........................ ...................  81 0/0 76*55-60-81 0/0-80*60

80*90-80-19*40-78*50
rartidas de 50.000 pesetas n om in a les   » *
Idem de 100.000 id. id ...........................................  16*60
A p la z o ................... ................................................. 76*10 *

a l  4  P®» fi® ®  BBsaffflaaünM e.
íerie  E, de 25.000 pesetas nom inales  14*10 74*;o
ídem D, de 12.500 id. Id .......................................  14‘ 20 14*85-30
Idem C, de 5.000 Id. Id...........................................  74 C /0 74*50
Serie B, de 2.500 Id. Id..........................................  74 0/0 74*50
dem A , d e 500 id. Id .  ...................................  14*90 55 ( /0-15*2E-2i>

En diferentes series .............................................  74*30 7i 55

O bligaciones del T esoro al portador con  in 
terés de 5 por 100 anual:

Serie A , núm eros 1 al 25.864.....................  101*40 101*40-50
Serie B, núm eros 1 al 90.420....................  1QP15 101* 10-15-10

O b liga cion es  del T esoro , de 500 p eseta s,so 
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
am ortizablesen sebo tños núms-1.600.00C 93*10 93*85-75-80

ídem has" a 16.000 pesetas nom ína les.. . . . .  93*10 93*80-85- 5- 80
Silletas h ipotecarios de C uba de 1886..........  ‘-O^O 90*85-3°
Idem hasta 10.000 pesetas n om ina les   90*60 90*35-30
Billetes h ipotecarios de Cuba de 1890..........  75*30 15*4^-35
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  75*50 15*85-25-80
O bligaciones de F ilip inas a l 6 por 100........  92*75 93*1G-S8 0/0-93*20-15
ídem hasta 10.000 pesetas n o m ín a le s .  ¡92*15 88‘0d-2C-15

Jédulas hipóte -.arias al 5 por 100- —171.500. * *
Cédulas h ipóte ;arias ai 4 por 100.— 64.000.. -9 0/0 9«, ‘ ¿.0

A cciones del Banco de España ..................... 402 0/0 <02*50-403 0/0
413*50

Idem Id Id —Cantidades pequeñas................ 402 0/0 4C3 0/0-403*50
Idem de la Com pañía arrendataria de Ta

bacos.— A ccion es  ai p ortad or.*...• .«•<>.« 246 0/0 245*59
Idem  I d . i d — C a n t id a d e s p e q u e c a s . . . . . . . .  2460/0 247 0/0

Balsas extranjeras.
París 21 de Mano de 1898.

¡ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r , .. fr *
I íd em  Id. Id. in terior..«    . á
) Idem  amortiza ble al % por 1 0 0 . . . . . . . . . .  ¿ *•

Fondos esp a ñ o le s ., . j  Uem ULsX 2 per 100 exterior .•••.*.• .- 4 t

I Idem  Id. al 8 por 100 e x te r io r    * *
\ O bligaciones C u b a , . . . .  . .  * 859'CO

F ondosfr& nceseg.. . j 100; * " * .....................................................  *1 8 1 $ por 100................................................ . .o * loTGO
C onsolidados in g le s e » ,  á 112 00

Cambies oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la v ista , lib ra  esterlina, 35*12-35*16.
París, á la  vista , b en eficio , 38*75-39*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Mano de 1898.

t e m p e r a t u r a
ALTURA „ kjjmedgd del aire, del  ---- —  ....—

HORAS tehhómetko A C C IO N  ESTADO
á 0° y en ^ ZZZZ y clase de viento, del c ie lo ,

milímetros Seco. Hn” dede‘

8 m añana.... 700 24 61  6*2 N E .... B risa .. Cubierto.
9 m añana... 101*50 8 3 7‘3 S  Calma . Lluvioso.

II del d ía .. . 101*20 11*4 9*2 ONO.. Brisa... Cubierto.
8 de la tarde. 700 61 14*6 10‘5 N E ..., Idem ... M. nuboso.
§ de la tarde. 100 93 R ‘0 8*4 N O .... Idem ... Casidesp.0
9 déla  noche. 701*71 7*1 ! 6*1 N O .... Calma. Despejado

Temperatura máxima del aire á la so m b ra ... ........................ ]5‘2
Idem mínima.................................................................................... 5*8

Diferencia..........................................................................  9*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ierra . . . .  ] 8'6
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................  53*9

Diferencia   8= *3
Temperatura máxima á cielo descubierto juntoá la tierra

vegetal ó laborable....................................................................  2^3
Idem mínima, id ................    5*0

D iferencia........................................................................... 22*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (k i-

16 m etros)....................................................   295
Oscilación barom étrica,id. (m ilím etros)..................................  1*5

A lturaíd . con respecto á la m ediaanual,á  las nueve horas
d éla  noche..........................................................................................  5,g

Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros).... q‘2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete ^  
dia 22 de Mano de 1898 .

Altura Tempe- „
barométrica ratnra Direc~ Fuerza

á o° en cién Estado Estad*
LteUlDADE! y al nivel grados dei de dei cíele (leíame

del mar en centesi- 
milímetros, males. vieato- viento-

g. Sebastián. 160*1 10*8 N O .... V.® fte. Cubierto... O .ele^t
Bilbao. . . . . . . .  100*1 11*0 NNO.. Brisa . Idem  *
O viedo..  761*1 9*0 NE. .. Id. lig.® Idem  *
Coruña (1h.). 159*8 11*0 NNE.. Calma.. Despejado.. Picad»,
Santiago . . . .  159*2 12*7 N  B /ft e ..  Casidesp.0. »
Orense  759*4 11*5 NNE.. Id. lig.* Despejado .
V igo ..- .* .« » »  758*3 13*1 E  Idem ... Casidesp.0. Trwss ■

Oporto. . . . . . .  158*3 16 2 E  Brisa... Despejado.. Idem.
Lisboa (8 h .R  158*5 11*5 NNE.. Idem ... Nebuloso...
B ada joz.-...*

S .Fern . *7 h.)
S e v illa .... . . .
Málaga,, . . . .  756*0 14*0 E S E .. Viento. Cubierto., Tranqd
G ranala........

Alicante ...*  155*2 15*2 N O .... B risa .. Idem   Idfffir
M urcia...,.»®  757*6 11*6 S O .... Calma. ídem  »
V alen cia ,..... 156‘9 13 6 NNO.. ídem .. Idem  *
P a l m a . . . , . 752*5 14*8 N  V .°fte. Id e m ... ....  Tran^/
Barcelona . . .  755 0 R 0  N E .... Calma.. Idem ..  Picad!,

T eru el... . 1*8*6 6*3 N  B * lig .. N ub oso .... »
Z a ra g oza ...c  757*0 11*0 N O .... Brisa... M. nuboso.. *
S o r i a , 7*8 N Idem ..  Casi despJ. »
Burgos. . . . . .  160*4 6*8 N E .... Calma. Cubierto... »
León —  -. *
Valladolid 758*3 12*0 N E .... V .°m .f. N uboso.. . .  *
Salamanca .. 759*6 8 2 E  Brisa... Cubierto... »
Segovía . . . .

Madrid . . » . » -  7-8*9 8*8 S  Calm».- L luvioso...
Escorial., ..^ 758*0 7*2 SO . . .  B /f t e . .  Cubierto... *
Ciudad Real, 756*1 13*2 E  Brisa, . Idem ...........
A lbacete.. . .  758*4 8‘7 N . . .  . Idem ... L luvioso... *

Farís . . . .  . . .  764*9 0*5 N E .... Idem... Despejado.. *
Gris-Nez »»» 768*8 4*4 ;E Calma,. Casidesp.®. Tra&t¿ 1
St. Mathieu.. 764*6 2*6 ¡ENE.. Brisa. . Despejado,. Idem.
Isla d‘A ix . . . .  764*4 8*0 N E .... Id. fte.. Idem  Idem.
B iarntz  759*7 9*3 N  Brisa... Cubierto... Idem.
Clermont ..c* 161*i 2*6 N E .... Id. fte.. Idem .
Perpiñán . . .  756'8 10*1 > Caima., Idem.........
S i c i e . . . » . . . . ,  154*8 11*2 E   B.* fte. M. nuboso. Agitad»
Niza . . . . . . . . .  754*9 11*2 » Calma.. N u boso.... Tranv

R om a.. . . . . . .  755*2 11*1 N Idem ,.. L luvioso... *
Liorna     756*! 12*8 EN E.. B.* fte . Cubierto.. .  *
Palormo . . . o. 754*3 19*2 S Brisa... M. nuboso. *
Gagliari.. . . .

Dirección general de Correos y Telégrafos,

A y e r  l lo v ió  en  A lb a c e te , B a d a jo z , C órd ob a , G ran ad a , Gua* 
d a la ja r a , M á la g a , T a r ra g o n a , T eru e l y  V a le n c ia .

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven- 
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  cad« 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
San Victoriano, mártir, y el beato José Oriol.

Cuarenta horas en la iglesia de la Enfermería de la V. O. T. 
de San Francisco (calle de San Bernabé).

ESPECTACULOTEATRO REAL. — A las ocho y media.- Función 91 de 
abono.—Turno 1.°—Los puritanos.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—M sutil 
tramposo.—M  padre Juanico.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Turno 3.°—La corte de Napoleón.

TEATRO DE PA R ISH .-A  las nueve.—Función 171 d« 
abono.—21 de la 6.a serie.—Turno impar.—La Dolores.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los aparecidos. — La guardia amarilla.—La buena sombra.— 
El señor Joaquín.

TEATRO LARA.—A las ocho y m e d ia .— Función 4.a de 
abono.—Turno 1.° par.—Los de Übeda {reprise).— Vestirse de 
largo (reprise) y debut de Mercedes Blasco.—La victoria del 
general y chanzonetes por Mercedes Blasco.—La ja u la  del loro-

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La sulta
na de Marruecos.—Los rancheros.—La revoltosa.—El santo de 
la Isidra.


